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P O D E R  E J E C U T I V O .

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETOS.

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien tras
ladar, accediendo á sus deseos, á D. Ricardo 
Diaz de R ueda, Fiscal de la Audiencia de Se
villa, á igual plaza en la de V alencia , vacante 
por traslación de D. Juan de Dios Espejo que 
la servía

Madrid quince de Abril de mil ochocienlos  
sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien tras
ladar, accediendo á sus d eseos ,  á D. Juan de  
Dios Espejo, Fiscal de la Audiencia de Valen
cia, á igual plaza en la de Sevilla, vacante por 
traslación del que la servía D. Ricardo Diaz de  
Rueda.

Madrid quince de Abril de mil ochocientos  
sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom 
brar Magistrado de la Audiencia de la Coruña, 
vacante por traslación de D. Angel Gallifa , á 
D. Ramón González Llanos, Juez cesante.

Madrid diez y seis de Abril de mil o cho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

M INISTERIO DE LA GUERRA.
D ECRETOS.

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en disponer cese en el cargo de Mi
nistro del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, por reforma del m ism o, el Contraalmi
rante D. Patricio Montojo y  Albizu, quedando  
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Madrid diez y seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra, 
J u a n  P r i m .

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en disponer cese en el cargo de Mi
nistro suplente del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, por reforma del mismo, el Briga
dier D. José Chinchilla y Madariaga, Marqués  
de C asa-Alta , quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid diez y seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra, 
J u a n  P r i m .

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en disponer cese en el cargo de Pre
s idente de la Sala de Justicia del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, por reforma del 
mismo, D. Juan Sevilla y Pozo, quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia' con que lo ha 
desempeñado.

Madrid diez y seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra, 
J u a n  P r i m .

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en disponer cese en el cargo de Mi' 
nislro logado del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, por reforma del mismo, D. José 
O’Lawlor y Caballero, quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid diez y seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y  nueve.

El Ministro de la Guerra, 

J u a n  P r i m .

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en disponer cese en el cargo de Mi
nistro togado del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, por reforma del mismo, D. José 
Galvez y Alvarez, quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid diez y seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra, 

J u a n  P r i m .

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en disponer cese en el cargo de Mi
nistro togado del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, por reforma del m ism o, D. Juan 
Gualberlo López de Cerain , quedando satisfe
cho del celo ó  inteligencia con que lo ha des  
empeñado.

Madrid diez y seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra, 

Ju a n  P r i m .

Como individuo del Poder E jecutivo y Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en disponer cese en el cargo de Mi
nistro suplente del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, por reforma del m ism o, Don 
Vicente de la Torre Trasierra y Gómez de la 
Torre, quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Madrid diez y  seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra, 
J u a n  P r i m .

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en disponer cese en el cargo de Fis
cal militar del Tribunal Supremo de Guerra y  
Marina, por reforma del m ism o, el Brigadier  
D. Raimundo de Sotto y Campuzano, Conde 
de Clonard, quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid diez y seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra, 

J u a n  P r i m .

El Capitán general de la isla de Cuba, en oficio 
de 30 de Marzo, da cuenta á este Ministerio haber dis
puesto  que el Brigadier D. Félix F e r re r  con el batallón 
de Aragón y secciones de ingenieros y caballería m ar
chase á P uerto -P r ínc ipe  á reforzar la columna del Co
m andante  general de dicho punto  D. Juan  L e s e a , des
t inando también otras fuerzas á la división del General 
Conde de Valmaseda á fin de te rm inar  la pacificación 
del departam ento  O rien ta l , donde en solas dos ju r isd ic 
ciones se han  presentado y vuelto á sus hogares más 
de 4.000 personas que los habian abandonado huyendo  
de la insurrección.

E n  el Occidental,  por la parte de San ta  Clara y té r 
mino del ingenio P otrerülo , el Coronel de artil lería  Mo
rales de los R íos atacó el dia 1 8  á  los rebeldes en c re 
cido n ú m ero ,  causándoles 150 m uertos y rescatando 30 
peninsulares prisioneros, sin que haya habido más que 
cinco heridos en la tropa. También el Comandante de 
infantería  D. Eduardo  H errera  batió á los enemigos el 
dia 45 en San A n drés ,  apoderándose de tres piezas de 
artillería, u n a  bandera  y otros muchos efectos de g u e r 
r a ,  causándoles 136 m uertos  y considerable núm ero  de 
heridos, no resultando más que uno de estos en la fu e r 
za del ejército.

El General Buceta m anda  las tropas que operan en 
la Macagua, distrito de Colon, habiéndosele incorporado 
el Brigadier  Escalante con los batallones de León y A n
dalucía. En combinación con Jos Generales Pelaez y Le
tona proyectaba en tra r  en la Siguanea por Trinidad. El 
quinto batallón movilizado salió para Remedios,  y el de 
A ntequera  con dirección á Santiago de Cuba.

E n  Sancti  Spíritus no quedan ya sino insignificantes 
partidas de latro-facciosos, y el territorio de Cinco- 
Villas h a  empezado á ocuparse m il i ta rm en te ,  lo que 
unido al movimiento  de columnas en todas direcciones 
hace esperar la p ronta  y completa pacificación de toda 
la isla.

La revista pasada por el Capitán general el 83 en la 
H abana á los nueve batallones de Voluntarios con fue r
za de 18 000 h o m b re s , fué un acto brillante en que esta 
insti tución popular  h a  demostrado una vez más su e n 
tusiasmo por la causa de España.

M INISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Filipinas participa á 

este Ministerio con fecha 3 de Marzo último que no 
ocurría  novedad.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

CÉDULAS.
E n el dia 6 de  Marzo, año de  1 869 ,  d ad a  cu e n ta  

á la Sala te rce ra  del  S u p rem o  T r ib u n a l  do Jus tic ia  
de l  exp e d ien te  rem itido  por el Ministerio de  H acien 
da para  el curso  q u e  co r re sp o n d a  en la via con te n 
ciosa en  v i r tu d  del recurso  p ropuesto  por D. F r a n 
cisco A le jandro  F e rn e l ,  Jefe político ce sa n te ,  cuyo 
dom ici l io  se ig n o ra ,  con tra  la A dm in is t rac ió n  del 
Estado, r ep re sen ta d a  por el Sr. Fiscal, que v ive en la 
calle de la Magdalena, n ú m .  4 8, sobre  mejora de  clasi
ficación, acordó la p rov idenc ia  del teno r  s igu ien te :

Sres.: P r e s i d e n t e .= M o r a l e s .= J u e z  Sarm iento .
Hágase s a b e r  á D. F ranc isco  A le jan d ro  Fe rne l  

q u e  com parezca  en este S u p rem o  T r ib u n a l  por sí ó 
por persona au tor izada  d eb id a m e n te  á u sa r  d e  su  
derecho  en el té rm ino  de 30 dias ;  bajo ap e rc ib im ie n 
to de lo d ispuesto  en el a r t .  103 de reg lam en to  de  lo 
contencioso de  30 de D iciem bre  de 1846.

Madrid  veintidós de  Marzo de mil ochocientos s e 
senta  y n u e v e . = E l  Secreta rio  Dela tor,  J u a n  de Vega 
Ballesteros.

Ignorando  el p a rade ro  de D. Jo aq u ín  Blanco I z 
q u ie r d o ,  vecino q u e  era de  Sástago en 7 de  Agosto 
de 4867 y A d m in is t r a d o r  q u e  fué de aq u e l las  Salinas, 
á instancia del  cual pen den  autos an te  la Sala te rce 
ra  del S u p rem o  Tribuna l  de Ju s t ic ia ,  la m ism a en 
prov idencia  del 30 de Marzo p ró x im o  pasado  ha 
acordado  la p ro v idenc ia  del t e no r  s igu ien te :

Hágase sab e r  po r  medio de  la G a c e t a  oficial á  
D. Joaqu ín  Blanco Izqu ierdo  q u e  en  el t é rm in o  de 15 
d ias  s igu ien tes  al de  Ja pub licac ión  n o m b re  n u e v o  
A bogado que le rep re sen te  en este pleito, m ed ian te  á 
h a b e r le  desis tido  el L icenciado D. Gregorio Martínez 
S e rran o  que  a n te r io rm e n te  le de fend ió ;  bajo a p e r 
c ib im ien to  de  p a ra r le  el perjuicio que le co r re sp o n 
d a . = E l  Secre ta r io  Relator, Ju an  de Vega Ballesteros.

Igno rán do se  el pa rad e ro  y domicilio de D. Ma
riano, D. Pablo , Doña María , Doña Magdalena , Doña 
Josefa y Doña Margarita Martínez, hijos de D. A n to 
n io ,  In te rv e n to r  q u e  fué de  los derechos  d e  c o n s u 
mos de O v ied o ,  á ins tancias  del cual p en d e n  a u t - s  
an te  la Sala te rce ra  del S u p re m o  T r ib u n a l  de  J u s t i 
cia con tra  la A dm in is trac ión  g ene ra l  del Estado  so 
b re  mejora de clasificación hecha al finado Martínez 
p o r  real o rden  de 14 de N ov iem bre  de 48 55 ,  la r e 
ferida Sala ha acórchalo se cite y em p lace  á los m en  
cionados por medio de  la G a c e t a  oficia! p a ra  que en 
el t é rm in o  de 30 d ias  se p re sen ten  en  este T r ib u n a l  
á u sa r  de su  derecho  en los autos de  q ue  se ha he 
cho m ér i to ;  bajo  ape rc ib im iento  de p a ra r les  el p e r 
ju icio que  haya l u g a r . = E l  Secretario  Relator, Ju an  
de Vega Ballesteros.

E n  la villa de Madrid, á 3 de Abril de 1869, en los 
autos que en el Juzgado de primera instancia de R iv a -  
deo, y por supresión del mismo en el de Mondoñedo, y 
luego en la Sala primera de la Audiencia de la Coruña 
ha seguido Doña Dolores Menendez Vega con D. A n to 
nio Patiño y su esposa Doña Venancia Alava de Torres 
sobre restitución de fincas; los cuales penden ante Nos 
en virtud del recurso de casación interpuesto por la de
mandante  contra la sentencia que en 9 de Junio de 1868 
dictó la referida Sala:

Resultando que habiendo sido nombrado D. Ensebio 
Hernando Villamil Depositario de los fondos de Propios 
y Arbitr ios de la villa de Rivadeo, sujetó á la respon
sabilidad de este cargo todos sus bienes, y además dió 
por fiadora á su madre Doña Gertrudis Suarez Villamil, 
la cual se consti tuyó tal en escri tura de 19 de Enero 
de 1884, hipotecando especia lmente, entre otros bienes, 
una  casa y unas h u e r t a s , que son objeto hoy de la r e 
clamación de la demandante:

Resultando que en 49 de Octubre de 1887 otorgaron 
escri tura Doña Gertrudis Suarez Villamil, viuda de Don 
Manuel García Hernando, y D. Manuel Menendez Vega 
y su m ujer  Doña Vicenta Suarez Villamil, transigiendo 
ios pleitos y cuestiones que tenían entre sí, y pactando 
que quedaba á cargo de la Doña G ertrud is ,  y esta se 
obligaba á pagar con sus bienes, la cantidad de 149.868 
reales en que el D. Manuel Menendez Vega habia reco
nocido estar alcanzado en la administración de los de 
D. Juan  y D. Francisco Villamil que tuvo á su cargo,

sobre cuyo abono se seguían diligencias por v ir tud de 
ejecutoria de la Ohancillería de Valladolid, y también 
cualquiera o tra cantidad que en lo sucesivo resultara 
de más alcance y las costas; debiendo hacer que se de
ja ran  libres los bienes del D. Manuel,  de su m uje r  é 
hijo que el ejecutor habia em bargado , y respondiendo 
de los daños que se le originaran por no hacerlo; y con
vinieron además en que de los alimentos señalados por 
su madre Doña Agustina Diaz á su hija monja en el 
convento de la Concepción de Vivero se pagaría en lo 
sucesivo por la Doña Vicenta y su marido la tercera 
par te ,  y por Doña Gertrudis las otras dos terceras, abo
nando esta además los atrasos que hubiese hasta aq u e 
lla fecha:Resultando que por no haber cumplido la Doña Ger
trudis con lo convenido en esta escri tura , á solicitud de 
Menendez Vega se expidió mandamiento de ejecución, en 
cuya vir tud  la fueron embargados, entre otros bienes, 
la casa principal en que habitaba, sita en las Cuatro C a
lles de Rivadeo, la hue r ta  de la Fuente  Nueva, el prado 
de Cantalarrana y la h ue r ta  sita en la calle de la Confia 
tería:

Resultando que D. Eusebio, hijo de la Doña G ertru 
dis, propuso demanda de tercería, que fué sustanciada 
ante el Alcalde m ayor  de Rivadeo; y habiéndose queja
do de los procedimientos de este el ejecutante Menendez 
Vega, la Audiencia  de Galicia reclamó los autos, y en 4 /  
de Abril de 1889 declaró sin efecto todo lo obrado des
de 4.° de Setiembre de 4888; y reponiendo el proceso 
al estado que entonces tenia, mandó que se hiciera 
t rance y remate de los bienes y efectos que Doña Ger
trudis  Suarez disfrutaba al tiempo del otorgamiento de 
la escri tura de transacción de 49 de Octubre de 4887, y 
con ellos se verificara el pago del principal, décima, cos
tas y derechos de la ejecución, dándose préviamente 
por D. Manuel Menendez Vega la fianza de la ley de T o
ledo; y que habiéndose admitido en sólo un efecto la 
apelación para ante la Ohancillería de Valladolid, se 
libró á Menendez Vega la correspondiente provisión co
metida al Escribano que con ella fuese requerido:

Resultando que en el año de 4830 resultó alcanzado 
en 54.788 rs. y 46 mrs. D. Eusebio H ernando en la De
positaría de fondos de Propios y Arbitrios de Rivadeo 
que tenia á su cargo ; y para reintegro de dicha suma 
el Ayuntam iento  de la expresada villa, en cumplimiento  
de órdenes del Intendente , de Rentas, procedió contra 
D. Eusebio y contra su fiadora Doña Gertrudis Suarez 
Villamil, embargando, entre otras fincas, la casa en que 
vivían, sita en las Cuatro Calles de Rivadeo, una huer ta  
cercada con u n a  caseta terrena y un  tinglado en el b a r 
rio de la F uen te  N ueva, y otra huer ta  en el mismo bar
r io ; todas las cuales, sacadas á subasta, quedaron rem a
tadas en 38.460 rs. á favor de D. Francisco de Torres, á 
quien en 3 de Febrero  de 4834 se otorgó la correspon
diente escritura de ven ta ,  siendo condición la de que 
quedaba á cargo del co m prad o r  el pago de la pensión 
vitalicia de 4.100 rs. anuales á Sor A ntonia  de San A n
tonio, monja  profesa en el convento de la Concepción 
de Vivero; y después de tomarse razón de la escri tura 
en la Contaduría de Hipotecas y de pagarse el medio 
por 400 destinado á la Caja de Amortización , se dió al 
D. Francisco Torres en 40 de Febrero de 4834 posesión 
de las f in cas :

Resultando que D. Manuel Menendez Vega, con la 
provisión que se dijo arriba  habérsele expedido, continuó 
los procedimienios ejecutivos que seguía contra Doña 
Gertrudis Suarez Villamil; y habiendo salido á los autos 
Sor Antonia de San Antonio  reclamando los alimentos 
que la habian señalado sus padres, proveyó auto la A u 
diencia de Galicia en 18 de Noviembre de 4830 dando 
comisión al Corregidor de la villa de Vivero para  su 
pago, y m andando que verificado que fuese, el Escri
bano requerido por Menendez Vega llevara á efecto en 
lo que restase el que le estaba mandado hacer; señalándose luego té rmino para cumplir  esto mismo al Corre
gidor en proveídos poste r io res : .......Resultando que el A yuntam iento  de Rivadeo acudió  solicitando la su sp en sión  de los efectos del auto inserto  
en dicha provisión hasta que, informado el Tribunal del 
expediente que él instaba para el reintegro del alcance 
del Depositario de Propios D. Eusebio Hernando, acor
dara lo conveniente; y oido el D. Manuel Menendez 
Vega y el Ministerio f isca l , dicha ¿Audiencia de Galicia 
proveyó auto en 86 de Mayo de 4834 desestimando la 
solicitud del A yun tam iento ,  y declarando que este de
bía reclamar en aquel T ribu na l ,  si.veia convenirle ,  la 
preferencia respecto de los bienes an teriorm ente  em
bargados, respecto de los cuales se continuaría  la ejecu
ción que estaba decre tada, teniéndose por de n ingún  
efecto la que habia hecho el Ayuntam iento  ó su Ju n ta  
de Propios:

Resultando que en su virtud se continuaron á pe
tición de Menendez Vega las diligencias ejecutivas con
tra  Doña Gertrudis Suarez Villamil, y quedaron rem ata
das á favor de D. Francisco Antonio Perez ciertas t ie r 
ras, y al de D. Román Menendez Vega la casa principal 
en las Cuatro Calles de Rivadeo, la h u e r ta  llamada de la 
Fu en te  N ueva, una  pieza de prado en Cantalarrana, 
gravados con la pensión alimenticia de Sor Antonia de 
San Antonio, y otros diferentes bienes en precio de 
44.744 reales y 5 maravedís: que en 8 de Marzo de 4838 
se otorgó á dichos compradores las escri turas de venta , 
habiendo satisfecho la alcabala y el medio por 400 para 
la Caja de Amortización; y que en el dia 5-se les dió la 
posesión de los bienes, y luego se entregaron al ejecu
tante las cantidades en que los mismos habian sido re
matados :

R esultando que en 43 de Octubre de 4834 D. F r a n 
cisco Torres, D. Jacinto Perez Obauza y D. Antonio  Mar
tínez, compradores de bienes de Doña Gertrudis Suarez 
Villamil rematados á v ir tud  del expediente formado por 
el A yuntam iento  de Rivadeo para cobrar el alcance del 
Depositario de Propios D. Eusebio Hernando, entablaron 
demanda para que se declarasen válidas las compras 
que habian hecho, y preferente esta obligación á la 
que pudiera tener contra la Doña Gertrudis su cuñado 
D. Manuel Menendez Vega, ó bien que los individuos 
de la Jun ta  de Propios de Rivadeo, que ordenaron y ce
lebraron las ventas, rest ituyesen el precio de ellas y el 
importe de todos los demás gastos que habian desembol
sado, y las costas: que esta demanda se sustanció con 
audiencia  de D. Manuel Menendez V eg a , del A y u n ta 
miento de Rivadeo y del Ministerio fiscal; y en 48 de 
Setiembre de 4833 recayó sentencia mandando que Don 
Francisco T o r r e s , D. Jacinto  Perez Obauza y demás 
compradores de los bienes subastados á Doña Gertrudis  
Suarez Villamil subsistieran en su goce y posesión hasta 
que no fuesen reintegrados del dinero que por aquellos 
habian desembolsado ; y si bien D. Manuel Menendez 
Vega apeló suplicando subsidiariamente , y el A y u n ta 
miento de Rivadeo suplicó también , se declaró no h a 
ber lugar á dichos recursos por providencia de 3 de 
Enero de 4834:

Resultando que D. Román Menendez Vega presentó 
escrito en 47 de dicho ímes de Enero  diciendo que la 
sentencia de 48 de Setiembre de 4833 habia sido dada 
sin su citación y le perjudicaba, por cuanto se dirigía á 
privarle de los bienes que compró en subasta y poseía 
hacia años, habiendo hecho en ellos mejoras de consi-  

! deracion ; y pidió que se declarase que no le podia per
judicar  dicha sentencia  y se le am parara en la posesión 
que tenia, á cuyo fin, si era preciso, suplicaba de ella; y 
en otro escrito posterior amplió su pretensión á que se 
procediera á la venta de los bienes pertenecientes á Don 
Eusebio Hernando y su mujer  para que con su im 
porte pudieran ser pagados aquellos á quienes saliesen 
inciertos los que se subastaron á Doña Gertrudis  Suarez 
Villamil:

Resultando que impugnadas estas pretensiones por 
D. Francisco Torres y consortes, se dictó auto en 47 de 
Mayo de 4834 declarando no haber lugar á la súplica 
in terpuesta por D. Román Menendez Vega; y que eje
cutados los de 48 de Setiembre de 4833 y 3 de Enero 
de 4834, usase de su derecho según y como viese conve^ 
nir le; est imándose además el artículo que habia p r o 
puesto Torres y consortes para que se les pusiera en 
posesión de los bienes que compraron:

Resultando que dichos Torres y consortes pidieron 
en otro escrito que para la ejecución de los expresados 
autos se librara la correspondiente provisión á fin de 
que se les pusiera en la efectiva posesión de los bie
nes , y también para que se tomara razón del estado de 
ellos, al objeto de que en todo tiempo constase ,  para  
reclamar los desperfectos y daños causados desde la ven
ta ,  sin perjuicio de pedir también los frutos y ren tas  
vencidos desde entonces : que dado traslado de esta so
licitud á D. Ramón Menendez Vega, la evacuó p re ten 
diendo que se desestimara y se declarase que cumplía

con re in tegrar  á Torres y consortes el dinero que des
embolsaron por los bienes subastados á Doña Gertrudis  
Suarez Villamil!, á lo que estaba pronto, debiendo aque
llos dar fianza de que lo devolverían en el caso que se les 
previniese, ó depositarse si no en persona abonada mién- 
tras usaba de su d e rec h o , sobre lo que formaba ar t ícu
lo; y que impugnada esta pretcnsión por Torres,  se dic
tó auto en 46 de Junio declarando no haber lugar  con 
costas al articulo in troducido por D. Rom án Menendez 
Vega, y mandando que se llevaran á efecto los autos 
dados, para lo cual se librase la provisión que habia solicitado T o r r e s :

Resultando que librada en efecto, desalojó el D. R o 
mán la c a s a , poniéndose razón de su estado y hac ién
dose cargo de ella Torres, así como de la huer ta  llamada 
de la Fuen te  Nueva y de la casa pegada á la misma, 
de lo que se le dió posesión , y á los otros compradores 
de las fincas que teman com pradas, en 49 de Julio y 9 
de Agosto de dicho año de 4834:

Resultando que por escri tura de 9 de Octubre de 4843 
D. Román Menendez Vega cedió á su h erm ana  Doña 
Dolores el derecho que tenia á liquidar cuentas con Don 
Francisco Torres, y á su hermano D. Joaquín cualquiera 
otro que le correspondiese, como hijo y heredero de 
D. Manuel Menendez Vega y Doña Vicenta Suarez Vi
llamil , subrogándoles en su lugar y represen tac ión : 

Resultando que la Doña Dolores presentó  esta es
critura y un escrito en 83 de Febrero de 4863, en el que 
reputando pendientes las actuaciones de que ántes se ha 
hablado, pidió que se hubiese por reproducido el nego
cio por pleito retardado, y en su v ir tud  se m andara  
guardar  y cumplir  en forma de derecho lo prevenido 
e'n el auto do 48 de Setiembre de 4833, y como conse
cuencia que D. Francisco Torres recibiese de ella los 
38.460 rs. á que dicho auto se con tra ia ,  é hiciera deja
ción y entrega de los bienes aludidos en él y que esta
ba poseyendo, otorgando la correspondiente escri tu
ra; y que oido Torres , recayó ejecutoria , en la que te
niendo presente que habia  trascurrido con exceso e 
término dentro del cual, según la ley 5.a, tít. 8.°, libro 44 
de la Novísima Recopilación, podia pedirse la ejecución 
del auto  de 48 de Setiembre de 4833, y que D. Rom án 
Menendez Vega, de quien se decia cesionaria la Doña 
Dolores, no fué parte  en el pleito á que el dicho auto se 
contraia, ni con él se entendió diligencia alguna, se de
claró no haber lugar á lo que por aquella se solicitaba 
en su escrito de 83 de Febrero de 4863 relativamente á 
que Torres, prévia entrega de los 38.460 rs. que el mis
mo dió por los bienes rematados á su favor, los dejase á 
disposición de la Doña Dolores; entendiéndose en cuan
to lo pedia ejecutivamente  y con reserva de su derecho 
para que lo dedujera enjuicio competente:

Resultando que en uso de esta reserva en 14 de 
Abril de 4864 entabló Doña Dolores Menendez Vega de
m anda ordinaria  pidiendo que se condenase á D. A n to 
nio Pa tiño  y su mujer  Doña Venancia Alava y Torres, 
como herederos de D. Francisco Torres, á entregarla  y 
resti tuirla  la casa sita en las Cuatro Calles de Rivadeo, 
la huer ta  contigua á la misma y la otra huer ta  con su 
caseta en la Fuen te  Nueva que compró el Torres en la 
subasta que tuvo lugar á consecuencia de la ejecución 
seguida por el Ayuntam iento  de Rivadeo contra Don 
Eusebio H ernando , y á recibir los 38.460 rs. á  que se 
contraia  el auto de 48 do Setiembre de 4833, que po 
su parte estaba p ron ta  á entregarles ,  otorgándola la 
correspondiente escri tura; y alegó en apoyo de esta 
pretensión que como cesionaria de su herm ano  D. R o
m án tenia los derechos de este,  el cual lo tuvo in du d a
blemente por haber adquirido los expresados bienes en 
un a  subasta no anulada y pagado su im p o r te , á recla
marlos y poseerlos; y que Torres, y hoy sus herederos,  
sólo podían retenerlos miéritras no se les devolvían 
los 38/160 rs., según claramente expresaba el citado 
auto de 18 de Setiembre de 4833 :Resultando que D. Antonio Patiño y su mujer  Doña Venancia Alava de Torres propusieron . a r t í c u l o 'por  
f a l t a  de personalidad de la demandante, el cual fué 
d e s e s t i m a d o  después de haber  hecho constar la Doña 
Dolores que por herencia y por otras cesiones reasu
mía los derechos de los demás herm anos de D. Rom án 
Menendez Vega, fallecido abintesta to  y sin sucesión: 

Resu l tando  que en su v ir tud  Patiño y su mujer  
contestaron á la demanda pidiendo que so les absolvie
ra,  con imposición de perpétuo silencio y costas á la de
m a n d a n te ,  y en otro caso se declarase que el reintegro 
prévio á la restitución de las fincas habia  de ser, no 
sólo del precio del remate, sino también de los derechos 
satisfechos á la Hacienda, del laudenno, papel sellado y 
Escr ibano , de más de 87.500 rs. abonados á la monja 
Sor Antonia de San A nton io ,  y de 409.300 rs., ó lo que 
resultase de regulación pericial por las mejoras hechas 
en las fincas, sobre lo cual entablaban la reconvención 
subsidiaria que mejor procediera; y se fundaron en que 
el auto  de 48 de Setiembre de 4833 no estableció dere
cho alguno real ni personal en favor de D. R om án Me
nendez V ega;  en que este no tuvo dominio en las fin
cas ni podia decirse que le adquirió  por la escri tura 
de 8 de Marzo de 4838, porque no se tomó razón de ella 
en el oficio de Hipotecas, y por consiguiente  su herede
ra no podia entablar  la acción reivindicatoría; en que 
la acción personal que la correspondería en todo caso 
habia prescrito  por el trascurso de los 80 años ; en que 
por auto  de 47 de Mayo de 4834 se desestimó ya el a r 
tículo que propuso el D. Rom án solicitando que se le 
admitiera el reintegro que ofrecía á Torres y demás 
compradores , y en que por la posesión de 33 años h a 
bian adquirido ellos por prescripción el dominio de di
chas fincas; á lo que se agregaba que como á poseedo
res de buena fe nunca  podría negárseles el abono de 
las mejoras y gastos hechos, y que cuando dos compran 
u na  cosa es preferido el que la recibe y postergado el 
comprador que no posee:

Resultando que puestos los escritos de réplica y dú -  
plica, y practicadas las pruebas]que articularon las pa r
tes, el Juez de primera instancia dictó sentencia , que 
confirmó la Sala primera de la Audiencia de la Coruña 
por la suya de 9 de Junio de 4868, absolviendo de la de
m anda áD . Antonio Patiño y su esposa Doña Venancia 
Alava de Torres, y declarando que en su consecuencia 
no habia lugar ni oportunidad para resolver sobre la r e 
convención subsidiariamente formulada:

Resultando que contra este fallo in terpuso la de
m andante  recurso de casación porque en su concepto 
infringe:

4.° La ley 43, tít. 88, Pa rt ida  3.a, y la jur isprudencia  
sentada por este Supremo Tribunal en sentencia de 48 
de Junio  de 4864, que ordenan el respeto de la cosa ju z 
gada, por cuanto se consideraba que carecía de perso
nalidad, siendo así que anteriormente le habia sido de
c larada en prim era  y segunda instancia al resolver el 
artículo propuesto por los demandados:

8.° Las leyes 80 y 84, tít. 88, Part ida  3.a, y la ju r is 
p rudencia  de este Supremo Tribunal en sentencias 
de 40 de Octubre de 4857 y 45 de Abril de 4864, por 
cuanto se desestimábala demanda bajo el fundamento de 
que el auto  de 48 de Setiembre de 4833 no se habia 
dictado con audiencia de D. Román Menendez Vega, y 
que por consiguiente no habia podido ella como su her
m ana  y sucesora utilizar los derechos que de él debie
sen nacer contra D. Francisco Torres; pues siendo un 
principio de derecho que las ejecutorias perjudican y 
favorecen á aquellos por quien y contra quien se c u m 
plen, y resultando que contra D. Román Menendez 
Vega se llevó á efecto el citado auto  de 48 de Setiembre 
de 4833 en lo que para él tenia de perjudicial,  el Den 
Román y hoy ella podian invocarlo en lo que les era 
favorable:3 /  La cosa juzgada, leyes y jurisprudencia citadas 
que ordenan su respeto, y la ley 43, tít. 88, Part ida  3.a, y 
jur isprudencia  de este Supremo Tribunal sentada en 
sentencias de 5 de Mayo de 4865 y 9 de Junio de 1866, 
al calificar de ejecutorio el auto de 46 de Junio de 4834, 
porque para esto era preciso que la pretensión que lo 
motivó fuese idéntica en su fondo con la demanda pro
puesta, é idénticas también las impugnaciones de T or
res á aquella y á esta:4.° Las loyes y jurisprudencias  invocadas, que consa
gran el respeto de la ejecutoria, al suponer que era pre
cisa en este pleito la audiencia del A yun tam iento  de 
Rivadeo, siendo así que este hab ia  consentido el auto 
de 48 de Setiembre de 4833 y no podia gestionar en el 
p re s e n te :

5.° Lo sentenciado y fallado por el auto referido 
de 48 de Setiembre de 4833, al suponerse que el auto 
de 83 de Mayo de 4831, que anuló el remate hecho á 
Torres,  quedó sin efecto por el de Setiembre de 4833; 
pues léjo.s de dar este validez á dicho remate, habia con
cedido únicamente una  posesión precaria á Torres por

m iéntras no fuese rein tegrado; y dir igiéndose la de
manda á dicho re in te g ro , habia  debido estimarse con
forme á esa misma resolución:

6.® El real decreto de 34 de Diciembre de 4889, la 
instrucción de 89 de Julio de 4830 y la ju r isprudenc ia  
de este Supremo Tribunal en sentencia de 43 de Octu
bre de 486í ,  ai suponerse nulo el remate hecho á favor 
de Menendez Vega por la falta de registro de la escri tu
ra en Hipotecas, siendo así que aquellas disposiciones 
no tenían más alegato que garantizar el nuevo impuesto 
que se creaba,  y este aparecía pagado por Menendez 
V e g a , habiendo sido por lo tanto cumplidos el citado 
real decreto é instrucción;

Y 7.° La ley 73 de Toro , al suponer prescrita la ac
ción propuesta en su dem anda de 44 de Abril de 4864; 
siendo así que dicha acción era real, y entre aquella fe
cha y la del auto  de 46 de Junio de 4834, que mandaba 
cumplir  el de 48 de Setiembre de 4833, no habian me
diado los 30 años de la citada ley:

Y resultando que en este Supremo Tribunal ha ex
puesto la recurren te  que el fallo de la Audiencia infr in
ge también :

4.° La ley 84 , tít. 89, Part ida  3.a, y la sentencia de 
este Tribunal Supremo de 43 de Mayo de 4865:

8.° La ley 4.a, tít. 8.°, libro 44 de la Novísima Reco
pilación, que prohíbe la prescripción de la cosa al que 
la tiene á peños ó encomienda, y la decisión de este Tri
bunal de 47 de Noviembre de 4864, conforme con di
ch a  ley:

3.° La ley 89, tít. 89, Part ida  3.a, y la sentencia de 
este Tribunal de 84 de Junio de 4868, que declara con
forme á dicha ley que las reclamaciones judiciales in 
te rrum pen  la prescripción;

Y 4.° La ley 3.a, tít. 46, libro 40 de la Novísima R e 
copilación, y la sentencia de 3 de Mayo de 4865, según 
las cuales la falta de registro en las antiguas Contadu
rías de Hipotecas en nada influye para la validez de lo 
estipulado en las escrituras cuando no se t ra ta  de p e r 
seguir la hipoteca ni saber si está g ravada la finca con
tenida en el in s trum en to :

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. José María 
H a r o :Considerando que el recurso de casación sólo proce
de contra la parte dispositiva de las sentencias, por más 
que en las que absuelven de la dem anda haya  de bus
carse en sus considerandos el fundamento  que las le
git ime :Considerando que la sentencia de 48 de Setiembre 
de 4833, siendo por la naturaleza del juicio insuplica- 
ble, causó ejecutoria  desde que se notificó á las partes 
que lo eran en aquel pleito:

Considerando que el té rmino para ejercitar las ac
ciones que en ia misma se consignaban á favor de Don 
Manuel Menendez Vega no puede ser otro que el esta
blecido para la prescripción de las mismas en la legis
lación común , y el en que D. Román Menendez Vega, 
como hijo y heredero de aquel ó como rem atan te  de 
las fincas en cuestión, debia ejercitarlas:

Considerando que ese término no puede in te r ru m 
pirse por la interposición de súplicas improcedentes,  so
licitudes de entrega condicional de la cantidad que en 
aquella sentencia se designa, ni o tra  alguna que no sea 
la de su literal cumplimiento:Considerando que habiéndose presentado la deman
da de Doña Dolores Menendez Vega (ora como cesiona
r ia ,  ora como heredera de D. R o m án)  que ha dado o ri
gen á este pleito en 44 de Abril de 4864, habia  t r a sc u r 
rido con exceso el tiempo marcado en ia ley 63 de Toro, 
ó sea la 5.a, tít. 8.°, libro 44 de la Novísima Recopilación, 
para la prescripción de las acciones reales ó mistas:

Considerando, en su consecuencia, que la sentencia 
de cuya casación se trata, al absolver de la demanda á 
los demandados por hallarse prescrita la a cc ión , no in 
fringe la ley 63 de Toro que se cita (aunque equivocada
mente se dice 73) en el sétimo motivo de casación ante la Audiencia , ni la 84 y 89, tít. 89, Part ida 3.a; la 4.a, tít. 8.°, 
libro 44 ; la 3.a, tít. 46, libro 40 de la Novísima Recopi
lación, ni las doctrinas que en apoyo del recurso se citan 
en los motivos 4.°, 8.° y 3.° ante este Supremo Tribunal 
referentes á la prescripción:

Y considerando que legitimada la parte dispositiva 
de la sentencia  por las razones ántes expuestas, no hay 
necesidad de ocuparse de las demás leyes y doctr inas 
que en apoyo del recurso se citan en los otros motivos 
de casación ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación in terpuesto por Doña 
Dolores Menendez Vega, á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad por que prestó cau 
ción , que pagará cuando mejore de for tuna,  d is tr ibu
yéndose entonces en la forma prevenida por la ley; y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de la Coruña con 
la certificación correspondiente .

Así por esta nues tra  sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y se inse rta rá  en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rm am os.=José  María Cá- 
ceres .=Euseb io  Morales P u ide b an .= L a u re an o  de A r-  
rieta.==Valentin Garralda. = F r a n c i s c o  María de Casti- 
l la .= José  María H a ro .= Jo aqu in  Jaumar.

Publicación. =  Leída y publicada fué la sentencia 
anterior  por el limo. Sr. D. José María H aro, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera, del mismo el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de di
cho Supremo Tribunal.

Madrid 3 de Abril de 4S69.=Dionisio Antonio de 
Puga.

A N U N C IO S O F I C ÍA L E S .
D IRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S  Y  A R AN C E L E S.

E n la G a c e t a  do 15 del corriente se insertó una  or
den circular de la Dirección general de Aduanas con 
algunos errores de copia, por lo que se reproduce recti
ficada á continuación:

DIRECCION GE NER AL DE AD UANA S Y AR ANCELE S.

Circular.
Con esta fecha dice esta oficina general al Admi

nistrador de la A duana de Irún lo que sigue:
«Visto el expediente instruido en esa A d u a n a á  con

secuencia de no haberse conformado D. Ildefonso Cor
tázar con el aforo verificado por la partida 496 del A ra n 
cel, de 3 kilogramos redecillas de seda vegetal que p re 
sentó al despacho con declaración núm. 45.488, esta 
Dirección general ha  resuelto aprobar ‘el aforo con
sultado.»

Lo que traslado á V para su cumplimiento en los
casos análogos que puedan ocurrir . Dios guarde á V..... 
muchos años. Madrid 8 de Abril de 4 8 6 9 .= L o p e  G is-  
ber t .=Sr .„A dm inis trador  de la A d ua n a  de .....

Por  el Ministerio de Hacienda se ha  comunicado á 
esta Dirección general con fecha 9 del corriente la or
den que sigue:

«Ilmo..Sr.: El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones/  h a  resuelto d eses t im arla  instancia de Don 
Paulino Bolín solicitando la concesión de un depósito 
flotante de carbón mineral en el puerto de Málaga, por
que dicha concesión seria contraria  á lo dispuesto en la 
orden de 30 de Julio de 4865 sobre unificación de los 
depósitos en todos los puertos de la nación, hoy vigente.»

Lo que traslado á V. S. para que lo ponga en co n o 
cimiento del interesado. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 43 de Abril de 4869.=aLope Gisbert. S e 
ñor Administrador de la A duana de Málaga.

El Ilmo. Sr. Director h a  dispuesto convocar á exá
men á los aspirantes á certificados de apti tud para el 
ingreso en la clase de empleados periciales de Aduanas, 
y que se admitan solicitudes, á las cuales deben acom
pañar los documentos que previene el art.  44 de la ins
trucción de 45 de E nero  de 4867, hasta las cinco de la 
tarde del dia 4.° del próximo Mayo.

Los exámenes darán  principio el 3 del mismo mes.
Madrid 15 de Abril de 1869 .=P . O. del limo. Sr. Di

rector, el Secretario de los e x á m en es , Isidoro de León.



DIRECCION DE LA CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 19 del a c tu a l , desde las diez de la m añ a n a  á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de Enero  último de los efectos públicos y del 
Tesoro depositados en la misma, y cuyas carpetas de se
ñalamiento, que comprenden 73 depósi tos , lleven los 
números del 1.857 al 1.879 inclusive.

Madrid 17 de Abril de 1869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador. ____

El dia 19 del corriente,  desde las diez de la m añ a n a  
á las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses v en 
cidos en 1.° del actual correspondientes á  carre teras  de 
AbriJ, depositados en la m i s m a , y cuya carpeta  de se
ñalamiento lleve el núm ero  18.

Madrid 17 de Abril de 1869.=E1 Director general,  
Camilo Labrador._______ ____

El dia 80 del a c tu a l ,  desde las diez de la m a ñ a n a  a 
las dos de la ta rde ,  satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de Enero  último de los efectos públicos y del Te
soro depositados en la m ism a ,  y cuyas carpe tas  de se
ña lam iento ,  que comprenden 55 depósitos, l lé v e n lo s  
números del 1.880 al 1.308 inclusive.

Madrid 17 de Abril de 1869. =  E l Director general,  
Camilo Labrador.  ____

El dia 80 del c o r r i e n te , desde las diez de la m añana  
á las dos de la t a r d e , satisfará esta Caja los intereses 
vencidos en 1.° del actual correspondientes á carre teras 
de Abril,  depositados en la misma, y cuyas carpetas de 
seña lam ien to ,  que comprenden seis depósitos, lleven 
los núm eros  del 19 al 81 inclusive.

Madrid 17 de Abril de 1869. — El Director genera l  
Camilo Labrador.

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM ONIO
QU E FUE DE LA CORONA.

Se venden en pública y doble subasta, con la rebaja 
de otro 5 por 100 de su primitiva tasación de 11 escu
dos 500 milésimas por cada arroba, las pilas de lana de 
la cabaña lanar t ra sh u m an te ,  cortes de 1867 y 1868, 
existentes en las lonjas del rancho de Ortigosa del Mom 
te; para cuyo remate  se ha  señalado el dia 81 del actual, 
á la u na  de su tarde, en esta Dirección general y en la 
Bailía del Pa tr imonio de Cataluña en Barcelona, en cu
yas oficinas se halla de manifiesto el pliego de condicio
nes aprobado al efecto.

Madrid 10 de Abril de 1869. = E 1  Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. —&

Se saca á pública subasta el a r rendam ien to  po r  un  
año de los pastos de la dehesa de N a v ae l r in c o n , con la 
rebaja de un 10 por 100 sobre el tipo señalado para  la 
última licitación; para cuyo doble y sim ultáneo rem ate  
se ha  señalado el día 89 del ac tua l ,  á la u na  de su t a r 
de , en esta Dirección general y en la Adm inis tración 
de San Ildefonso, en cuyas oficinas se halla  de m an i 
fiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 16 de Abril de 1869.=E1 Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Se arriendan en pública y doble subasta por cuatro 
años y con la rebaja de un 85 por 100 de su primitiva 
tasación de 1.500 escudos las yerbas,  cañas y brozas 
del Lago de la Albufera; cuyo remate tendrá  lugar  el 
dia 30 del a c t u a l , á la u n a  de su tarde , en esta Direc
ción general y en la Bailía general de Valencia,  en cuyas 
oficinas se halla  de manifiesto el pliego de condiciones 
aprobadas al efecto.

Madrid 16 de Abril de 1869.=E1 Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BILBAO.

El dia 15 de Junio del corriente a ñ o ,  á las doce h o 
ras de su m añ a n a ,  se verificará en subasta  pública en 
la sala de sesiones del Excmo. A y un tam ien to  la ad ju 
dicación por término de 15 años del servicio de a lu m 
brado público y particular  de la invicta villa de Bilbao.

El acto tendrá  lugar en Ayun tam ien to  p leno ,  bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde primero popular, quien 
abrirá  los pliegos cerrados que se depositen en la Se
cretaría  del A y un tam ien to  hasta  las once del referido 
dia 15 de Jun io ;  y la adjudicación se h a rá  en favor de 
la  persona ó compañía que se ofrezca á e jecutar  el ser
vicio bajo las condiciones más ventajosas y por el p re 
cio m ás económico para  los particulares ;  en la in te li
gencia que n u n c a  podrá exceder este precio de reales 
vellón 1,50 por metro  cúbico de gas.

E n  el caso de que dos ó m ás proponentes  h icieran 
u n a  propuesta igual de precio, se ab rirá  en tre  ello&^u-n-a 
nueva  licitación oral por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose el remate al que hiciera m ayor  rebaja.

No se admitirá  n ingún  pliego que no se ajuste  exac
tam ente  al modelo de proposición que acom paña  al 
pliego de condiciones.

P a ra  tom ar p a r te e n  la subasta  es preciso depositar 
préviamente  en la Depositaría del A y u n tam ien to  de 
Bilbao la cantidad de 40.000 rs., ó su equivalente  en 
títulos del 3 por 100 consolidado al tipo de cotización, 
cuya fianza habrá  de au m en tarse  has ta  la cantidad 
de 100.000 rs. por el que obtuviere la adjudicación, 
dentro  de los 10 dias siguientes al en que se le hub iera  
notificado la aprobación de la subasta.

Los que deseen enterarse  de las condiciones de la 
subasta  y del servicio podrán acudir  desde este dia 
has ta  el 15 de Junio á la Alcaldía popular  de Barcelona, 
á  casa de D R am ón  U r c u l lu , costanilla  de los A n g e 
les, 4, Madrid,  y á la Secretaría  de este Excm o. A y u n 
tamiento , en cuyos puntos están depositados los opor
tunos  pliegos impresos.

Bilbao 43 de Abril de 1869.= P o r  acuerdo del E x ce 
lentísimo A y u n tam ien to ,  su  Secretario, Camilo de Vi-  
llavaso. X —1188

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. M a n u e l  

C a n t e r o .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  17 de A b ril  
de 1869.

Abierta  á la u n a  y cuarto, y leida por el Sr. Secre
tario Carratalá  el acta  de la anterior, fué aprobada.

Dióse c u en ta ,  y las Cortes quedaron  en te radas ,  de 
que los Sres. Presidente  y González Encinas  no podían 
asistir  á la sesión por hallarse enfermos.

Se m andó pasar á la comisión de organización m u 
nicipal y provincial u na  exposición en tregada  por el se
ñ o r  Obispo de Jaén de los Concejales del A yun tam ien to  
de la expresada ciudad, en solicitud de que se consigne 
de u na  m anera  cierta  y positiva cuanto  conduzca á que 
los Municipios tengan vida propia.

Las Cortes quedaron  enteradas de u n a  exposición 
del A y un tam ien to  y vecinos liberales de San Clemente  
felicitando á las mismas por su constitución definitiva y 
p o r  el voto de gracias acordado al Gobierno Provisional.

Se dió cuenta,  y las Cortes quedaron enteradas,  de 
la  lista de peticiones presen tadas en Secretaría  desde 
el 41 del corrien te ,  que comprende desde el núm . 874 
a l  307.

E l  Sr. P R E F U M O : Pido la palabra.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): L a  tiene V. S.
E l  Sr.  p r e f u m o : Tengo que h ace r  varias p r e g u n 

tas á dos Sres. Ministros.
Desearía que el Sr. Ministro de H acienda  me dijera 

s i , dado el hecho de h ab er  creado el A y u n ta m ie n to  de 
Madrid un  papel especial de m u lta s ,  entiende que con 
esto no se b a r ren a  el decreto  relativo al papel sellado, 
n i  los intereses de la H ac ién d ase  e n cu e n tra n  pe r jud ica 
dos; y en este caso, s i lo s  demás A yun tam ien tos ,  en uso 
de su autonom ía, pueden  también util izar un  papel de 
m u l ta s  especial para  la falta de observancia  de los b a n 
dos de policía y de buen gobierno.

Tam bién quisiera saber si S. S. tendría  a lg u n a  difi
cultad  en t rae r  el expediente  de la con tra ta  de tabaco 
qne  tuvo  el Sr. Manzanedo.

Esto  en cuan to  al Sr.  Ministro de Hacienda. A h o ra  
ro g a ría  al Sr.  Ministro de Marina se sirviera deeir si es 
cierto que el sum in is tro  de carbón á los buques de la 
A rm ad a  se hace por  con tra ta  al precio de 80 escudos 
tone lada ,  y si se ha  p rorogado esa contrata .

También seria convenien te  en mi concepto saber si 
obedece á a lgún  principio político el tener  u n a  escuadra 
de cuatro buques en las aguas  de San ta  Pola, porque si 
h ay  a lguna  razón de a lta  im portancia  nad.a tendría  que 
decir; pero sí en otro c a s o , porque ocasiona un  gasto 
considerable, sobre todo comparado con el que causaría 
si estuviera en los arsenales.

El Sr. Presidente  del p o d e r  E J E C U T IV O  : P ido  la 
palabra.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (C an te ro ) : L a  tiene V. S.
E l Sr. Presidente  del P O D E R  E J E C U T IV O : A las 

p re g u n ta s  relativas á Hacienda y al sum in is tro  de c a r 
bones  no me es fácil contestar ;  pero sí puedo hacerlo  
respecto á la cuestión de la escuadra. Las tripulaciones 
de esos buques_son nuevas y están organizándose, disci
p l inándose  y disponiéndose para las eventualidades que 
p u ed an  o c u r r i r ,  bien por si es necesario ir  á Cuba ó á 
o tra  parte; y en  cuanto  á que cuestan más los buques en 
la actitud que hoy t ienen que si estuvieran en los a rse
na les ,  es cierto; pero es u n  gasto indispensable, porque.

no hallándose esas tripulaciones bien organizadas , bien 
disciplinadas y bien preparadas, no podrán corresponder 
ni prestar  los servicios que  la patr ia  espera de ellas.

El Sr. P R E F U IH O : Doy las gracias al Sr.  Presidente 
del Poder  Ejecutivo por la respuesta  que se ha servido 
darme.

El Sr. g a l a .; Quisiera saber si el Gobierno tiene 
noticia del t ra tam ien to  á que se hallan  sujetos los prisio
neros por los sucesos de Jerez que se en cu en tran  en 
Ceuta, que son t ra tados  como si fueran presidiarios; que 
no tienen cam a sobre que dormir,  y se les da un  rancho  
m iserab le ,  obligándoles á t r ab a ja r ,  siendo así que se 
hallan detenidos p reven tivam ente  y que no t ienen se
m ejan te  obligación.

Ya en otro dia indiqué algo acerca  de la trasgresion 
de las leyes que con esos presos políticos se ha  ejercido, 
pues no había derecho para  tenerlos en C euta ,  ni aun  
para  sacarlos fuera  de su domicilio; y si entonces no 
podia eso ser  l e g a l , hoy es de m u ch a  m ás gravedad, 
cuando estamos discutiendo los a rtículos de la Consti
tución que consignan las ga ran t ía s  individuales y que 
prohíben se proceda de esa m a n e ra :  p re g u n to ,  pues, al 
Gobierno si está dispuesto á  dar las órdenes oportunas  
para  que cese esa injustic ia  de tene r  los presos políticos 
fuera  del punto  de su re s id en c ia , y si contra  lo que la 
ley p recep túa  cree el Gobierno que los preceptos cons
titucionales relativos á las g a ran t ías  individuales se 
pueden q u eb ran ta r  con motivo de a lg u n a  c ircunstanc ia  
especial.

El Sr. P res iden te  del P O D E R  E J E C U T IV O  : P ido la 
palabra.

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  ( C a n te r o ): L a  tiene V. S.
El Sr. P res iden te  del P O D E R  E J E C U T IV O : Debo 

decir al Sr. Cala que de todo lo que ha  dicho S. S. res
pecto al t ra tam ien to  que sufren los presos á que se ha  
referido, á los t rabajos que les hacen  ejecutar, á su mala 
alimentación, á su falta de camas y demás que ha  ex
presado, el Gobierno no tiene el m enor  conocimiento, 
ni se h a  hablado en Consejo de ese p a r t icu la r ,  ni creo 
que tenga conocimiento de eso n in g u n o  de los Sres.  Mi
nistros. Inútil  es decir que nos ocuparemos inmedia
tam en te  de ello y proveeremos el remedio que el caso 
merece. E n  cuanto  á hab er  sido enviados esos p r is ione
ros á Ceuta, ya  en otro dia contestó el Gobierno cate
góricamente.

El Gobierno cree que no se puede faltar n u n c a  á la 
Constitución por  nádie; pero cree q.ue los que a tacan  á 
los poderes constituidos,  que los que a tacan al orden 
p ú b l ic o , a tacan  la C ons t i tuc ión , invaden  todos los de
rechos, queriendo imponerse  por la fuerza; y entonces 
todos los G o b ie rn o s , lo mismo los republicanos que los 
m onárquicos ,  que todos, sean lo que quieran, tienen el 
deber de defenderse. Eso es lo que ha hecho el Go
bierno en Jerez. Después se h a  considerado un  peligro 
para  los mismos presos su perm anenc ia  en la cárcel de 
Je rez ,  y como medida de precaución y de seguridad 
para  ellos se les h a  trasladado á Ceuta pa ra  la fo rm a
ción de causa. E s  cuanto  tengo que m anifes tar  respecto 
á las p reguntas  del Sr. Cala, incl inándom e á creer que 
hay  a lg u n a  exageración en las quejas que h a  recibi
do S. S.

E l  Sr. c a l a : Pido la palabra.
El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (Cantero): L a  tiene Y. S.
E l  Sr. C A LA : Doy gracias al Sr. Pres iden te  del 

Pode r  Ejecutivo  por la contestación que h a  dado á mi 
pregunta ;  debiendo m anifes tar  al mismo tiempo el dis
gusto que me h a  causado el oirle dar  la razón de que 
en defensa del Gobierno se pueden  q u e b ran ta r  los p re
ceptos constitucionales.

El Sr. Presidente  del P O D E R  E J E C U T IV O : Yo no 
he podido decir eso, porque h ub iera  dicho u n  a b su r 
do. He dicho que todo el m undo  tiene el deber de re s 
pe tar  al Gobierno y las leyes, y que cuando estas se ven 
atacadas el Gobierno tiene que defenderlas.  Si m añ a n a  
el Sr. Cala fuera  Gobierno y se v iera atacado, y no se de
fendiera, yo vendría  aquí  á in te rpe la r le ,  á combatirle  y 
á p rocura r  derribarle  porque  no sabia cumplir  con su 
deber.

El Sr.  a l s i n a : Tengo el h o n o r  de p resen ta r  á las 
Cortes u n a  exposición pidiendo la protección al trabajo  
nacional, f irmada por 180.000 obreros de Cataluña.

E l  Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): E s  costumbre,  
Sr. Diputado, y las Cortes asi lo h an  decidido, que todas 
las peticiones se presenten en Secretaría  y que la mesa 
dé cuen ta  de ellas á las Cortes.

El Sr.  B E N A V E N T :  Los Sres. Diputados sabrán  
que varios Curas párrocos de a lgunos pueblos de E spa
ña  abandonaron  sus parroquias y se fueron á F r a n c ia  
al verificarse la re v o lu c ió n , para  desde allí a la rm ar  al 
país diciendo que el dia que en tren  asesinarán  á todos 
los l ib e ra le s , sea cual fuere el matiz político á que cor
respondan ;  y con este motivo p regun to  al Sr.  Ministro 
de Hacienda si estos Curas cobran sus habere s ,  y caso 
dé que no los perciban, si-la» Juntas diocesanas perciben 
toda la consignación del Obispado.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Se pon d rá  en 
conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda la p re g u n ta  
de S. S. ,

El Sr. Ministro de m a r i n a : Se me h a . in d ic a d o  
que el Sr. P refum o ha dirigido u n a .p re g u n ta  relativa á 
la escuadra  del Mediterráneo y a la con tra ta  de carbo
nes ,  y desearla la repitiese (Varios Sres. D iputados : No 
está en el salón.),  porque estoy dispuesto á contestarla.

El Sr.  M O R E N O  R O D R I G U E Z : Desearía que el se
ño r  Ministro de la Gobernación se sirviera m anifes tar  si 
considera vigente la ley de 87 de Mayo de 4867 sobre 
orden público ,  ó si la cree derogada  por la revoluc ión 
con arreglo á los principios proclamados en ella.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): E sta  p reg u n ta  
se pondrá  en conocimiento del Sr, Ministro de la Go
bernación.

El Sr. P R E F U M O *. Mi p re g u n ta  era re la tiva  a tres 
puntos,  uno  de los cuales,  que es el referente  á la es
cuadra  reun ida  en las aguas de San ta  Pola, h a  sido ya 
contestado por el Sr. P residen te  del P o d e r  Ejecutivo. 
Los otros dos son: p r im e ro ,  si el sum inis tro  de carbo
nes se hacia  al tipo de 80 escudos tonelada; y segundo, 
si se habia prorogado el plazo que se hallaba próximo á 
espirar, según creo.

El Sr. Ministro de M A R I N A : El sum inis tro  de car 
bón se hace por u n a  con tra ta  cuyo plazo no h a  espirado 
todavía, y por consiguiente, ni lo he podido prorogar  
ni faltar á lo estipulado en ella. E l tipo que dice S. S. 
me parece equivocado; pues a u n q u e  no lo tengo p re 
sente,  creo no es el de 80 escudos. Si la con tra ta  h u 
biera terminado, se hubiese  anunciado  o tra  subasta ,  co
mo se h a rá  cuando concluya.

E n  Cádiz tiene el contra tis ta  la ley enc im a,  y preci
sam ente  se h a  dado lugar  á esto porque dice que el tipo 
es bajo.

E n  cuanto á lo relativo á la e s c u a d ra , ya  ha  contes
tado el Sr. Presiden te  del Poder  Ejecutivo, y S. S. com
p renderá  que es preciso tene r  los buques dispuestos 
para  que puedan  acudir  á donde las necesidades del 
servicio lo reclamen.

E l  Sr.  p r e f u m o : Yo no he  hablado nada  respecto 
á que se rompa la contra ta ,  pues juzgo que debe respe
tarse;  ni tampoco he hecho observación a lguna  re la ti
vam ente  á la escuadra ,  u n a  vez oidas las explicaciones 
que se h a n  dado , y que me h an  demostrado se obede
cía á una  alta  razón de Estado.

El Sr. A L A R G O N : La respuesta  que acaba de reci
bir el Sr. P refum o me pone en el caso de concre ta r  más 
una  p reg u n ta  que tenia  que hacer  al Sr.  Ministro de 
Marina.

¿Comprende S. S. que la insurrección de Cuba es 
in te rm inab le ,  y que los respetabil ísimos intereses que 
allí tenemos no se verán  nu n ca  bien garantidos si los 
filibusteros t ienen la facilidad de in troduc ir  en la isla 
8.000 hom bres por cada 4.000 que llevemos nosotros? 
¿Sabe que en a lguna  nación am er icana ,  que no quiero 
n o m b ra r  porque no lo creo compatible con la c ircuns
pección que debe guardarse  en este s i t io , se están  alis
tando v o lu n ta r io s , se toman todas las disposiciones ne
cesarias para  u n a  expedición y se forma u n a  escuadra  
de m onitores que es difícil echar á pique con buques 
de madera? Y por último, ¿se encuen tra  dispuesto S. S. 
á m an d a r  á aquellas aguas todos los buques blindados 
de que pueda disponer hasta  que se tranquilice la isla?

El Sr. Ministro de M A R IN A : Debo manifestar á S. S. 
que, adem ás de los 84 buques de guerra  que hay  allí, se 
han  enviado ya nueve más. Hace pocos dias salió la 
fragata  V ic to r ia ; está lista la Zaragoza; lo estará  p ron
to la N u m a n c ia , y h ay  otras cuatro que no podemos 
enviar  todavía  por falta ele tripulación. Se hacen  todos 
los esfuerzos posibles para  a tender  á lo que exigen los 
acontecimientos que allí t ienen l u g a r , y se están cons
t ruyendo  30 cañoneras que estarán  listas p ara  el mes de 
Junio  próximo. Yo quisiera haber  podido rem ediar  la 
falta de tripulación de los buques indicados y de a lgu
nos o t ros ;  pero, f rancam en te ,  no he creído oportuno 
pedir por ahora  4 ó 5.000 hom bres que serian necesa
rios en vista de la excitación que h an  producido en el 
país las predicaciones de algunos individuos contra  las 
quintas y matrículas  de mar.

El Sr. r o j o  a r i a s  : Tengo que an u n c ia r  u na  in 
terpelación al Poder  E je c u t iv o , y más especialmente á 
los Sres. Ministros de Gracia y Justicia  y Gobernación, 
sobre delitos y abusos cometidos por funcionarios de la 
an te r io r  Administración contra  el estado c iv i l , la l iber
tad é intereses del Sr. Duque de Sesa.

E l  Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a : Como la 
interpelación se refiere á actos que han  tenido lu g ar  d u 
ran te  la Adm inis trac ión an te r io r ,  y de los que por lo 
tanto  no es esta responsable,  aun  cuando no está aquí 
el Sr.  Ministro de Ja Gobernación, no veo inconveniente  
a lguno  en que S. S. la e x p la n e

El Sr. r o j o  A R IA S : Los hechos que voy á d e n u n 
ciar hoy desde este sitio no son por sí solos bas tan tes  
para  producir  una  revolución , pero sí para justif icarla. 
Si es verdad que el lema de la revolución de Se tiem bre  
fué el de volver por los fueros de la m oralidad v ilipen
d i a d a , la justic ia  escarnecida y la ho n ra  mancillada por 
ia Adm inis tración caida, compréndese perfectam ente  
que la misión altísima del Poder Ejecutivo y la de las 
Cortes no se l imita  á asentar  en sólidas bases la m orali
dad y la justicia  para  lo fu tu ro ,  sino también á que Se 
aplique el condigno castigo á tantas  injusticias é in m o 
ralidades como se cometieron , inmoralidades é in ju s t i 
cias que vinieron á hacer indispensable y á justif icar  la 
revolución de Setiembre.

Yo creo que debe adoptarse u n a  fórmula  en cam ina
da á impedir  que vengamos á p a ra r  en que sólo se re 
cuerden con escándalo, sin el castigo de sus autores, to 
dos esos abusos, atropellos y violaciones de leyes escri
tas, cometidos por las Administraciones anteriores,  pues 
la opinión pública debe conocer lo qne ha  tenido lugar  
en esta par te ;  y es preciso que exam inem os esos actos; 
para  q u e , si no son exactos, no pese esa anim adversión  
sobre ellos, y si se han  ejecutado, como en efecto h a  s u 
cedido, caiga sobre sus autores la sanción de los T r ib u 
nales. Esta  interpelación, pues, que voy á exp lanar  t e n 
go el propósito de que sirva de base para  la acusación 
de un  Ministro que se entregó á actos incalificables, y 
que no por hab er  recaído sobre u n  individuo son m e 
nos dignos de tomarse en cu en ta ;  y^creo que en este 
propósito me acom pañarán  algunos Sres. Diputados, 
por lo cual deseo que el Poder Ejecutivo, recogiendo los 
antecedentes que crea oportunos, gestione, pida y exija , 
si cree que está en sus atribuciones, la responsabilidad 
á los funcionarios que han in tervenido con carácter  ofi
cial en esos excesos.

El Sr. Duque de Sesa, Senador del Reino que era, y 
que no hacia 45 dias habia emitido su voto como legis
lador en el Senado, el dia 88 de  ̂ Junio  nom bró un  apo
derado que llevara la gestión de s u s  negocios porque 
él iba á m arc h a r  fuera. Me comisionó como Abogado 
suyo para  que me acercara á su casa con objeto de h a 
cer esto presente  á su respetable s e ñ o r a , como lo ve r i 
fiqué, rogándole señalase dia y h o ra  pa ra  que el nuevo 
apoderado pudiera  encargarse del archivo y e n tra r  en 
el pleno ejercicio de sus funciones.  Con este motivo 
tuve  u n a  conferencia con la Sra. In fan ta ,  á la que se 
halló presente  el apoderado general que cesaba; y ya 
entonces se inició la idea de declarar  incapacitado al 
Sr.  Duque  de Sesa, lo que yo combatí  en los térm inos 
respetuosos que exigía el sitio en que me encontraba, 
haciéndolo después por escrito.

No se tuvo más noticia de este a sun to  hasta  el día 
40 de Julio, en que sin saber los medios que se em plea
ron para ello se encontró el apoderado á la vez con un  
auto  publicado en la G a c e t a  en que se declaraba al se
ñor  Duque sujeto á cúratela ejemplar, y con u n  B .L .  M. 
del P res iden te  del Consejo de Ministros invitándole  a 
que fuera  á su casa. ,

El a p o d e ra d o , que desempeñaba el cargo de Cónsul 
de Su iza ,  fué en efecto, y se le tra tó  de una  m ane ra  
t a l , que no hay para  qué decirlo en este momento ,  
amenazándole  con que si hacia a lguna  gestión seria con
ducido has ta  la frontera  por la Guardia  civil, y  que el 
se en tendería  con el Gobierno que representaba, decla
rando  que m iraba la cuestión como de orden público, 
porque el acto del Sr. Duque de Sesa mortificaba á la 
Sra. D uquesa ,  h e rm an a  del R ey  consorte.

Nada  más arbitrario que esto y m ás  a tentatorio  y 
absurdo que el auto en que se declaraba la incapacidad 
del Sr. Duque de Sesa. ¿Y se invocaba  la razón de que 
fuese u n  dilapidador ó malversador de unos  caudales 
que conviene saber eran suyos? Pues  a u n  en este caso 
no podia procederse de esa m a n e r a , y m uch o  m enos 
asignándole  la sum a  de 4.000 rs. pa ra  su m anu tenc ión  
y gastos de su servidumbre.

Tan pronto  como tiave conocimiento de esto,  c u m 
pliendo con mis deberes profesionales, escribí al Sr.  D u 
que , que se hallaba en Valencia,  refiriéndole lo o c u r 
rido y manifestándole que no tenia  m ás que dos c am i
nos que s e g u i r : venirse á Madrid si se encon traba  con 
fuerza de ánimo bastante  para  e l l o , ó de lo con trar io  
ponerse allí bajo el amparo de la A u to r id ad ,  exigiendo 
que se procediese á un  reconocimiento faculta tivo á fin 
de dem ostra r  que no estaba incapacitado como se le h a 
bia supuesto pa ra  la libre administración de sus bienes. 
Optó por lo p r im ero ,  y vino á esta cor te ,  hospedándose 
en el hótel  de París.

Me m andó á l lamar; fui á verle,  y se convino en pre
sen ta r  u n  escrito que él debia f i rm ar :  lo ex tend í ;  y 
cuando volví para  que firmase el escrito que yo quería  
p resen ta r  al m o m e n to ,  ya habia  desaparecido de allí, 
habiéndosele llevado los agentes de la Autoridad.

E ra  preciso hacer  su defensa; y á pesar de las am e
nazas que se me dirigieron y que no tengo para  qué
mencionar,  fui ct~V̂ T—•arh-Q-ubornudor, ol--e*xa.l m e mani-.. 
festó que el Sr. Duque estaba preso en su palacio; y 
manifestándole yo que el escrito tenia  que presentarse  
sin perder tiempo, y que debia ir  firmado por él, ó p o 
ner  de manifiesto la fuerza m ay o r  que se lo impedia, 
me dijo que obedecía á una real  orden; pero convino en 
que fuese á recoger la f i rm a,  si bien acom pañado con 
un  dependiente de policía: fui, en efecto , á su palacio, 
donde le encontré  preso é incom unicado ,  rodeado de 
agentes  de la policía que h as ta  comían con él á su 
mesa.

Al dia siguiente fui l lamado por el Gobernador  ci
vil , y me dijo que convendría  convenciese al Duque 
para  que fuera á la Granja y se presentase  á la R e in a , lo 
cual se le habia  in d ic a d o , si bien se negaba  á hacerlo 
sin consulta r  con su Abogado. Traté  de este asun to  con 
é l , y me rogó que le acom paña ra ,  lo cual yo no quise 
hacer  porque me parecía poco decoroso para  él el p re
sen tarm e  como un  Mentor indispensable; pero no h a 
biendo en esto m ás  compromiso que el que pudiera  te 
n e r  aq u í ,  le indiqué que del único modo que podría ac
ceder á la entrevis ta  era con la condición de no ir  á su 
casa,  sino á un  hótel:  m archó  a llá ;  pero tan  pron to  
como llegó fué preso por un  celador y varios agentes  
que le a g u ard ab an ,  y le condu je ron  á la casa e n  que 
vivia su señora.

Se libró el oportuno exhorto  á consecuencia  del e s 
crito que hablam os presentado; y no obstante  h aber  ido 
á cumplimentarlo  con el Juez de Segovia y un  E sc r iba 
no, in te rv ino  el Ministro de Gracia y Justicia , que l lamó 
ai Juez al palacio de los R eyes ,  y el resultado fué que 
al cum plim entarse  después vino el m ismo Sr. Duque á 
declararse incapacitado, declarando después que se le 
habia  hecho violencia. E ntonces ,  viendo que le faltaba 
la energía  necesaria  y que para  nada  podia contarse 
con el Sr.  Duque de S e s a , no quise co n tin u a r  con esa 
defensa, habiéndome negarlo después igualm en te  á en 
cargarme de siete pleitos que después le h a n  sobreveni
do, y cuya  defensa quiso confiárseme.

A hora  bien : ¿habrá  quien crea que no se está en el 
deber de castigar á los funcionarios públicos que h an  
in tervenido en esos tan  injustif icados actos? S eg u ra m e n 
te que no. Yo por mi parte  estoy dispuesto para  presen
tar  la oportuna  acusación con tra  los que se encon traban  
en más elevado puesto, pues ya he  dicho que esta i n 
terpelación servirá de base para  ello.

Cierto es que, por fortuna nuestra ,  esos excesos no es 
de tem er se cometan por la Adm inis tración actual; pero 
el Poder  Ejecutivo no responderá  al objeto de_ la re v o lu 
ción si no p rocura  que se castiguen como es justo  a b u 
sos de esa clase cometidos por las Adm inis traciones m o
deradas que han  pasado, y que h an  cometido toda clase 
de excesos, conculcando todos los derechos y violando 
las leyes; porque si eso se tolera y no se castiga al que 
falta desde u n a  posición m uy elevada,  resu lta  el d e s 
prestigio, demostrando una  debilidad que debe estar  
m u y  léjos de todo Gobierno.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  JU S T IC IA R  Diré m u y  
pocas palabras para  contestar á la interpelación e x p la 
nada  por el Sr. Rojo Arias, y reducida á d e n u n c ia r  ex
cesos de la Administración anterior, cometidos, tanto por 
los funcionarios del orden administrat ivo  como del ju 
dicial. Yo estoy seguro que el Sr. Ministro de la Gober
nación, en lo que crea  que está en sus atribuciones, exi
girá la responsabilidad á los funcionarios del orden g u 
bernativo.

Po r  lo que hace, á los funcionarios de la ad m in is t ra 
ción de justicia,  debo m a n i fe s ta rá  S. S. que yo no 
puedo faltar á lo que de mí exige este puesto. Además, 
en nuestra  legislación tiene medios el que se e n cu en tra  
agraviado para  e x ig i r l a  responsabilidad; y si se cree 
que ha  habido a lgún funcionario elevado á quien deba 
acusarse desde aqu í,  libre tiene su acc ión,  y puede h a 
cerlo S. S., del mismo modo que tiene abierto el camino 
de los Tribunales para  hacer  lo que crea más acertado 
en favor de su cliente.

De todos modos, en todo aquello que esté den tro  de 
la esfera de acción del Poder Ejecutivo  puede estar  se
guro S. S. que ,  ya excitando el celo del Ministerio p ú 
blico, ó por cualquier  otro medio, el Ministro de Gracia 
y Justicia  cumplirá  con su deber.

El Sr. r o j o  a r i a s : Empiezo dando á S. S. las 
gracias por las disposiciones de que se halla  animado. 
P o r  lo dem ás,  sólo voy á hacer una  sola rectificación, 
manifestando que ni el Sr, Duque de Sesa es ya mi 
cliente, ni yo su Abogado; pues dejó de serlo desde que 
tuvo aquel acto de debilidad en la Granja, y no he que
rido volver á encargarm e de sus a su n to s ,  110 obstante  
habérm elo  rogado varias veces.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Queda term i
nado e.'lc incidente,

El Sr. Marqués de A L B A I D A : Hace tiempo q u e ‘pedí 
u n a  relación de ios empleos dados desde el 40 de Octu

bre has ta  la fecha;  y si bien la h an  m andado ya a lgu
nos Ministerios,  otros tadavía no lo lian h e ch o ,  y su
plico á los que no la h an  remitido todavía que procuren 
hacerlo cuanto  ántes.  . _

Dicho esto ,  debo recordar al Sr. Ministro de Estado 
la interpelación que tengo anun c iad a  re la tivam ente  al 
asun to  de Gíbra ltar;  al Sr. Ministro de Hacienda la pre
sentación de los p resupues tos ,  que todavía no h an  ve
nido á pesar de hacer dos meses que las Cortes se en 
cuen tran  reunidas.

También dirigiré otro recuerdo sobre mi in te rpe la 
ción relativa á los patronatos ,  que tampoco se ha  con
tes tado: la p regun ta  referente  á cuándo se pondrán  á la 
ven ta  los bienes del P a t r im o n io ;  y f inalm ente ,  debo 
p re g u n ta r  al Sr. Ministro de Fom ento  cuándo se p ropo
ne hace r  la oportuna  ley que facilite el poder convert ir  
en terrenos de riego los de secano ,  con lo cual se a u 
m en ta rá  m ucho  el valor de los que puedan  gozar de ese 
beneficio.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T I C I A : Si los 
datos pedidos se l im itaran  sólo al m ovimiento que h a  
habido en el departam ento  de mi cargo, con to m ar  las 
G a c e t a s  en que todo esto consta  se habia concluido; 
pero como se .han pedido más da tos ,  pues h as ta  se ha  
deseado que consten las cualidades de los nom brados y 
separados , hay  que hacer  un  trabajo m u y  pesado que 
no puede darse por term inado  tan  pronto.

Respecto á la interpelación que ha  recordado S. S., 
perteneciente  al Ministerio fie mi cargo,-estoy dispuesto 
á contestarla  el sábado próximo; y puesto que no se halla  
presente  el Sr. Ministro de Hacienda, debo decir á S. S. 
que los presupuestos v e n d rán  en la p róxima semana.

El Sr.  Ministro de F O M E N T O : Debo decir al señor 
Marqués de Albaida que ya se ha  presentado la ley de 
sociedades; hoy voy á leer una  relativa á ferro-carriles; 
el m artes  de la sem ana  próxima se p resen ta rá  la de ins
trucción pública ,  y en la misma sem ana  probablemente  
se t raerá  la de obras públicas.  La  ley que pide S. S. es 
un  detalle, y yo desearía que las Cortes pudieran  d iscu
t ir ,  adem ás de la Constitución y los p resupues tos ,  las 
demás leyes que se desea ver establecidas.

El Sr.  Ministro de E S T A D O  : Debo m anifes tar  al se
ñor Marqués de Albaida que el sábado próximo contes
taré  á la interpelación que me ha  recordado.

El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z : Cuando tuvieron 
lugar  los acontecimientos de Jerez se dijo que á las in 
mediaciones de este pun to  vagaba u n a  partida de 900 
h o m b res ,  m andados  por el carlista Marimon, y yo de
searía saber si el Po d e r  Ejecutivo tiene noticia de que 
h aya  habido semejante partida ,  porque yo creo que eso 
es inexacto, según las noticias que tengo.

También tengo que p reg u n ta r  si sabe que el A y u n 
tamiento de P a te rn a  fué conducido p r e s o , siendo sus 
individuos atados codo con codo.

El Sr.  Ministro de la g u e r r a : Lo que puedo decir 
es que cuando los sucesos de J e r e z , un  llamado Mari
mon vagaba  con u n a  par tida  de 800 ó 300 hombres; 
pero salieron dos columnas y se d ispersaron sin poder 
dar con ninguno, excepto Marimon , que dos ó tres d.ias 
después fué detenido en P a te rn a .

El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z : Las noticias re s 
pecto á esa pa r tida  h an  podido ser inexac tas ,  y dar  lu 
gar  á ello la coincidencia de que los sublevados de Je 
rez que pudieron  salir andaban  por  las inmediaciones 
p rocurando  ponerse en salvo, pues las noticias que yo 
tengo son de que no h a  habido tal pa r tida;  y por o tra  
parte, lo que h a  ocurrido respecto á Marimon es que él 
fué á p resen tarse  al Gobernador cuando supo lo que se 
le atribuia.  Siendo de no tar  que no tiene allí ese indiv i
duo la im portanc ia  que se le ha  querido suponer.

Después de es to ,  yo desearía  que se sirviera  el P o 
der E jecu tivo  decir si sabe algo de lo que he indicado 
acerca del A y u n tam ien to  de P a te rn a ,  cuyos individuos,  
como he dicho, fueron conducidos á Medina atados codo 
con codo.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : EL P o d e r  Ejecutivo  
no tiene notic ia  de eso; pero el Sr. Ministro de la Go
bernación se en te ra rá ,  y  caso necesario  adoptará  las 
medidas convenientes.  E n  cuanto  á la partida  m an d ad a  
por M arim on,  ya  he  dicho á S. S. lo que sabia  en el 
particular .

El Sr. M O R E N O  r o d r í g u e z : Doy las gracias a
S. S. por la contestación que se ha  servido d a rm e ,  y
desearla que procurase  ex am inar  los an tecedentes  re la
tivos á la partida  que se supuso m andada por Marimon, 
porque ese parte  fué dado para  perjudicarle  por u n  A l
calde que no era por cierto amigo de Marimon.

El Sr. Ministro de la G U E R R A :  L a  exis tencia  ^de
u n a  partida  de 800 á 300 hom bres  en aquella  ocasión 
no se puede d u d a r :  sin em bargo ,  si después de todo lo 
ocurrido que dem uestra  la existencia de esa par tida  se 
duda  de ello, yo no tengo inconveniente  en recoger 
todos los datos necesarios ,  y con lo que h a y a  contes
taré  á S. S. oportunam en te .

 E L S r . - .C A S T 2 J O H : Voy á dirigir u n a  p reg u n ta  al
Sr. Ministro de la Gobernación pa ra  que sus compañe
ros la pongan  en su conocimiento.

¿Tiene noticia S. S. de u n a  circular  de la Dirección 
de Telégrafos prohibiendo á todos los dependientes  del 
ram o que tom en par te  en manifestaciones y reun iones 
polít icas, y creo que tam bién en la redacción de perió
dicos polít icos? Si esa orden  e x i s te , ¿ es tá  dispuesto á 
dejarla  sin efecto ?

El Sr.  Ministro de f o m e n t o : Enferm o  el Sr.  Sa -  
gasta, y  ausen te  en este m om ento  el Sr.  Director de T e
légrafos, contestaré  á S. S. en la p róx im a sesión.

El Sr,  P A U L  Y  A N G U L O : A nunc io  u na  in te rpe la 
ción sobre la conducta  seguida en Ceuta por aquellas 
Autoridades con los detenidos por los asun tos  de Jerez.

El Sr.  Ministro de F O M E N T O : E l  Gobierno se re 
serva con testar  al Sr.  Paul.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : No obstante  lo m a
nifestado por el Sr.  Ministro de F o m e n t o , yo m e creo 
en el caso de decir que los hechos  citados por el señor 
Cala en su an te r io r  in terpelación son demasiado graves 
para  ser ciertos, y en caso de serlo pa ra  que no tuviera  
conocimiento de ellos la d ig n a  p e rso n a  que desempeña 
la Comandancia  general de Ceuta, y para  que los h u b ie 
ra  evitado poniéndolos en conocimiento del Gobierno; 
y yo ruego al Sr.  P a u l  que se informe bien án tes  de ex
p lan a r  su interpelación.

E l  Sr. p a ú l  Y  A N G U L O : Mi interpelación no v e r 
sará  sólo sobre los atropellos indicados por  el Sr. Cala, 
sino también por la conducta  que se sigue con esos d e 
tenidos,  á quienes se está form ando causa íuera  de la 
población donde habitaban.

El Sr. l a  R O S A  (D. Adolfo): Tengo pedida u n a  no ta  
de los Diputados que perciben haberes dei Estado  por 
todos conceptos: h a n  venido a lgunos datos; pero falta el 
de los que cobran haberes  pasivos, y la no ta  de los co r
respondientes al Ministerio de Estado.

También recuerdo  la remisión del expediente  de a d 
quisición del palacio de San  Telmo por el Duque  de 
Montpensier, q u j. tampoco h a  venido.

P o r  último, reproduzco la excitación al Sr.  Ministro 
de Gracia y Justic ia  para  que envie u n a  nota  de lo que 
se debe á los Médicos forenses desde su creación hasta  
que fué extinguido este cuerpo por el Ministerio A r -
X*ct Z 01 cL

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T I C I A :  P o r  mi 
Ministerio se h a  remitido parte  de la no ta  que desea el 
Sr. La Rosa: si h ay  funcionarios del orden judic ial  que 
perciban derechos pasivos,  yo no lo sé oficialmente; ese 
dato corresponde remitir lo  ai Sr.  Ministro de Hacienda.

E n  cuan to  á los haberes  de los Médicos forenses, 
ofrezco estudiar  los expedientes y rem it ir  la nota  que ha  
indicado.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (C ante ro) :  El Sr. García 
López tiene la palabra.

El Sr.  G A R C ÍA  L O P E Z : Me dirijo al Pode r  E jecu t i 
vo para  rogarle se sirva dec irm e ,  si lo tiene á bien , si 
podré exp lanar  en la sesión de hoy la interpelación que 
hace 48 dias tuve el h o n o r  de anunciar le ,  re la tiva  á la 
declaración hech a  por el Sr. D. F e rn an d o  de Coburgo 
de que no aceptaría  la Corona de E sp añ a  en el caso de 
que las Cortes Consti tuyentes  se la ofrecieran.

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (C an te ro ) :  El Sr. Minis
tro de Estado tiene la palabra.

El Sr. Ministro de e s t a d o  : E l  Gobierno no debe
ría tener  inconvenien te  a lguno en contestar  desde luego 
á la in terpelación del Sr.  García López, porque está se 
guro  de que tanto  S. S. como los demás Sres. D ipu ta 
dos aprobarían  la conducta  que h a  observado en este 
asunto.  Pero  term inado  en el dia el incidente, y te rm i
nado de una  m an e ra  honrosa  y satisfactoria, cree el Go
bierno que no conviene em p eñ ar  sobre esta cuestión un 
debate que no podría conducir  á nada  bueno ni p rove
choso.

El Gobierno portugués  h a  dado francas y nobles ex
p l icac io n es : las h a  dado el Sr. Conde de A lte ,  R e p re 
sentante  de Portuga l  en Madrid, al con tes tar  á la com u
nicación que tuve el h o n o r  de dirigirle sobre el telégra- 
m a  de 5 del corriente . Además, el Sr. Marqués de Sa da 
B andeira  las ha  dado tam bién  al Ministro de E sp añ a  en 
Lisboa, y el mismo Sr. Mazo h a  tenido el ho n o r  de r e 
cibirlas del Sr. D. Fe rnando ,  Rey viudo de Portuga l.

P o r  último, y á m ayor  abundam ien to ,  D. Fe rn a n d o  
h a  dirigido u n a  ex tensa  car ta  au tógra fa  al Conde de A l
te, R epresen tan te  de S. M. Fidelísima en esta capital, con 
el encargo de en tregar la  al Pres iden te  del Poder  E je 
cutivo para  que hiciera de ella el uso que juzgara  conve
niente.

E n  esa carta, al m ismo tiempo que re ite ra  el firme é 
invariable propósito de no aceptar  la corona  de E sp añ a  
en el caso de que se le ofreciera, explica en los térm inos  
m ás  dignos y lisonjeros para  E spaña  el sentido del tc -  
légraina  á que me he  referido.

Al mismo tiempo en esa carta  el Rey  D. Fernand 
manifiesta  el más profundo agradecimiento y ]a rná 
viva g ra ti tud  hacia todos los que han  favorecido con sus 
simpatías su cand ida tura  para  el trono de España.

En v i s t a , p u e s , de las razones que acabo de mani
festar, yo ruego al Sr. García L ó p e z , y me prometo de 
su nunca  desmentido pa tr io t ismo, que se servirá no in
sistir en la interpelación que ha anunciado hace dias" 
Se t ra ta  do dos pueblos que están unidos con vínculos 
de confra tern idad, con vínculos que conviene estrechar 
de dia en d ia ,  y creo que la m an e ra  de conseguir este 
ob jekq tan  noble y levantado no seria promover una 
discusión que ciertamente  no nos h a r ia  dar un paso pn 
ese camino. ün

Así,  p u es ,  concluyo re iterando de nuevo mi rueen 
al Sr. García López, y esperando de sus nobles y eleva 
dos sentim ientos que se servirá renunciar  al derecho 
que indudab lem en te  tiene de explanar  su interpelación

El Sr.  V IC E P R E S I D E N T E  (Cantero): El Sr. García 
López tiene la palabra. ' ’ a

El Sr.  G A R C ÍA  L O P E Z  : Sres. Diputados, nunca se 
invoca en vano el patr iotismo de un Diputado republi
cano. El Pode r  E jecutivo comprende que existen razo
nes que aconsejan prescind ir  de la interpelación, y esto 
basta para  el Diputado que dirige la palabra á las Cor
tes C onst i tuyen tes ,  m ay o rm en te  cuando hemos oido 
con la m ayor  satisfacción que la candidatura  del señor 
D. Fe rn a n d o  de Coburgo, y yo añado de rpi cuenta 
las demás cand ida tu ras  de la casa de Brag’ánza se han 
hecho ya imposibles para  España. Y con mayor gusto 
desisto de la in terpelación al haber  oido también al se
ñ o r  Ministro que h a  tenido la a tención de contestarme 
que el h o n o r  español h a  quedado ileso. De todo lo que 
se deduce ,  señores ,  que las ligerezas que alguno de 
nuestros hom bres  de Estado h a y a  podido comete^ tie
nen  na tura l  explicación en aquella  célebre frase de Ali~ 
quando dorm ita t Horneras.

Y concluyo ,  Sres. D iputados,  enviando desde estos 
bancos ,  en nom bre  del partido republicano español 
nues tro  m ás  afectuoso y fra te rnal  saludo á la noble na
ción portuguesa.

He dicho.
El Sr. Ministro de E S T A D O : Pido la palabra.
El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (C antero) :  El Sr. García 

Ruiz  tiene la palabra. (V a rio s Sres. Diputados: La ha 
pedido el Sr. Ministro.) Sr. Ministro, tengo la desgracia 
de no oir á S. S.: ya com prenderá  que esto no depende 
de mi voluntad,  y que lo siento en extremo. Tiene V. S. 
la palabra.

El Sr. Ministro de E S T A D O : He pedido únicamente 
la palabra para dar  las gracias al Sr.  García López por
que ha tenido la bondad de acceder al ruego que me he 
permitido  d ir ig ;rle.

El Sr g a r g í a  R U i z :  Como no veo en su puesto 
al Sr.  Ministro de H acienda,  me reservo para  cuando 
venga  dirigir á S. S. u n a  pregunta .

El Sr. g a r r i d o  (D. Fernando):  Deseo saber en qué 
estado tiene sus trabajos la comisión encargada de for
m u la r  d ictámen sobre la proposición de la abolición de 
las qu in tas  y m atrículas  de mar.

El Sr. o ’d o n n e l l : L a comisión nombrada para 
dar  d ictámen sobre la proposición á que alude el señor 
Garrido está u n á n im e  en sus opiniones sobre el parti
cu la r ;  pero si las qu in tas  se h an  de abolir y el ejército 
p e rm an en te  ha  de con tin u a r  existiendo, hay que presen
tar  u na  ley completamente  nueva  sobre la organización 
de este y la reserva. Y como estas cosas no son para im
provisadas, y por o tra  parte  no vemos una necesidad u r 
gente, pues los beneficios de la abolición de las quintas no 
los han  de exper im en ta r  los pueblos hasta  el próximo 
año de 4870, la comisión , que podría haber  dado dictá
m en  á los cinco m inutos de constituida si hubiera de 
haberse  l imitado á emitir  su opinión sobre los términos 
lacónicos de la proposición, h a  preferido ir un  poco más 
despacio en este a s u n t o , y este es el motivo por qué no 
ha  concluido ya sus trabajos.

El Sr. g a r r i d o  (D. Fernando):  No puedo ménos 
de m anifestar  mi extrañeza  en vista  de las explicacio
nes del Presidente  d é la  comisión, de que esta se haya 
creído en el caso de extra lim itarse  del encargo que las 
Cortes la dieron, p reparando  u n  informe acerca del me
dio más á propósito pa ra  a tender  al reemplazo del ejér
cito y la Marina.

El Sr.  V IC E P R E S I D E N T E  (Cantero): Sr. Diputa
do, con tes tada  la p regun ta ,  V. S. no tiene derecho aho
ra  m ás que para  rectificar.

El Sr. g a r r i d o  (D. Fernando): Pu es  vuelvo á pre
g u n ta r  á la comisión si piensa concretarse  al encargo 
que la dió la Asamblea, ó insiste en hacer  u na  ley que 
reemplace á las qu in tas  y m atr ícu las  de mar.

El Sr. o ’d o n n e l l : La comisión cree obrar dentro 
de su derecho proponiendo con la abolición de la quin
ta los medios por los que ha  de a tenderse  al reemplazo 
supuesto  que ha  de subsis tir  el ejército activo, .y mucho 
m ás cuando la solución del a su n to  de que tra tam os no 
es tan  u rg en te  por la razón án tes  indicada.

El Sr. m a i s q n n a v e  : P ido  la pa labra  para  dirigir 
u n a  p reg u n ta  á la mesa.

El Sr.  V IC E P R E S I D E N T E  (Cantero): La tiene V. S.
El Sr. m a i s o n n a v e : Desearía saber si es cierto 

que se aprovechan  las notas oficiales que toman los se
ñores taquígrafos del Congreso para publicar una hora 
después de concluida la sesión u n  extracto de la misma; 
y  caso de ser cierto, desearía saber también si tiene co
nocimiento la Presidencia  de que dentro del salón se 
hace  un extracto oficial con el objeto de publicarlo in
m ed ia tam en te  después de celebrada la sesión.

Esta  p re g u n ta  no tiene otro objeto que el de evitar 
que án tes  que se publique el extracto oficial en la G ace
t a  aparezca en otros periódicos con perjuicio de los in
tereses del Estado y con perjuicio de los intereses de al
gunas  empresas periodísticas.

E l  Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Los señores 
taquígrafos tom an los discursos por completo según los 
pro n u n c ian  los Sres. Diputados para que salgan en el 
Diario de las Sesiones , y adem ás hacen el extracto de 
esos m ismos discursos,  extracto  que se publica en la 
G a c e t a  y que se remite á los demás periódicos.

¿Pre tende  S. S. que se publique en la misma tarde 
ó noche de la sesión otro extracto  más extenso?....

El Sr. m a i s o n n a v e : Sin duda  S. S. no ha com
prendido mi p regun ta .  He dicho que se publica un ex
tracto de las sesiones que celebran las Cortes por la tar
de u n a  ho ra  desp u és ;  es decir ,  án tes  que se publique 
en la G a c e t a .  Como quiera  que las condiciones acústi
cas del salón no permiten  que se tomen exactas notas 
taquigráficas desde las t r ib u n as ,  m e  p a r e c e  que el ex
tracto  que se publica in m ed ia tam en te  después de ter
m in ad a  la sesión se hace en vista  de las notas que toman 
los señores taquígrafos. Tal es el hecho sobre que he 
l lamado la a tención de la mesa.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero); No tengo co
nocimiento de lo que dice S. S . ; la mesa se enterará, y 
entóneos ha rá  lo que corresponda. Además, e s te  es un 
asunto  de la competencia  de la comisión de gobierno 
in terior .

El Sr. p a l a n c a : Hace más de un  mes que anun
cié una  interpelación al Sr. Ministro de la G ob ern ac ión  
sobre el estado ilegal en que se e n cu en tra  la provincia 
de Málaga. He esperado en vano que S. S. dijera si es
taba dispuesto á contestar; y ah o ra  , a unque  S. S. esta 
au se n te ,  desearía que por a lguno  d e s ú s  compañeros se 
me dijera si el de Gobernación ten d rá  inconveniente en 
responder el sábado próximo, pues de lo contrario  for
m ula ré  u n a  proposición de ley sobre este asunto.

El Sr.  Ministro de F O M E N T O  : El Gobierno verá si 
el sábado próximo tiene los datos necesarios para con
tes ta r  al Sr. Pa lan ca ;  y si no pudiera  hacerlo, S. S. es
ta rá  en su derecho presen tando  u n a  proposición.

P rév ia  la vénia  de las Cortes ,  el Sr.  Ministro de Fo
m ento  ocupó la t r ib u n a  y leyó un  proyecto de ley para 
que las obligaciones que emitan  las Compañías de ferro
carriles se ri jan por las leyes de 3 de Junio de 4855, 41 
de Julio de 4856, 44 de Julio de 4860 y 88 de Enero 
de 4868, acordándose que p asa ra  á las secciones para 
n o m bram ien to  de comisión.

El Sr. s o l e r  (D. Ju a n  Pablo):  E n  el año 4861 se 
formó un  proceso notable en Zaragoza contra el senof 
Ruiz  Po n s  por h aber  dicho que los Borbones eran cor
rompidos; el valeroso Diputado de las Cortes del añ o  54 
fué p rimero  absuelto y más tarde condenado. Y o  rogaría 
al Sr. Ministro t ra jera  ese proceso para  que lo ex a m in a 
ran  los Sres. D iputados,  porque en él hay  ile g a lid a d e s  
que será necesario castigar, ya que h a  llegado la época 
de la reparación y la justic ia.

Y ya que estoy de pié, ruego al Sr. Ministro de tia- 
cienda que tenga presente la tris te  situación de las cla
ses pasivas de Zaragoza, que están sin cobrar desde el 
mes de Diciembre. Si el Gobierno está falto de recur
sos, al m énos que h ay a  igualdad en el pago de todos 
los que perciben haberes del Tesoro.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : El señor 
Soler ha  pedido un  proceso seguido en la Audiencia d 
Zaragoza con tra  u n a  persona que me era m uy fiuen 
por cierto; pero su  petición es m uy  grave, y creo <lu® 
tiene precedente en la historia  del Parlamento. En c _ 
especiales, cuando hubiese que rehabili tar a una pe _ 
na  evidentem ente  lastíma la en su h onra  por el taiioi _ 
justo de un T r ibuna l ,  podría venir  aquí un expe 
de esa clase. Sin embargo, repito que es cosa que aeue 
meditarse m ucho  ántes de acceder á lo que pide . •

El Sr.  s o l e r  (D. Juan  Pablo): Oreo que atendidafia 
pa r ticu la r  c ircunstancia  de que el Diputado a gu 
refiero fue perseguido cruelmente  por sus opi 
contrarias  á los Borbones,  en Jas que ha veni^°c muiea 
la razón el país; y teniendo en cuenta  que la Asamww



es so b e ra n a , podemos d ec re ta r lo  que est imemos con
veniente  en este asunto. Así, pues, desearía que exam i
n á ram o s  ese expediente á fin de que, si no había habido 
ilegalidad, la Asamblea absolviera; y si la habia habido, 
hiciese completa  justicia, que es lo que yo deseo.

Se leyó por el Sr. Secretario Marqués de Sardoal la 
siguiente proposición incidental:

«En vista de las declaraciones hechas en la sesión de 
hoy  por el Sr. Ministro de Marina sobre la necesidad 
de dotar  nuestros buques y las dificultades con que tro
pieza; y considerando lo urgente  que es enviar  re fuer
zos marít imos á la escuadra de la isla de Cuba , los Di
putados que suscriben suplican á las Cortes se sirvan 
declarar  que el Sr. Ministro de Marina debe proceder á 
la convocatoria de m ariner ía  que estime~»eeesaria  con 
arreglo á las leyes vigentes,  y para  que solicite del se
ño r  Ministro de la G uerra  la participación que por el 
cupo de qu in tas  corresponde á la Marina.
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E n  su apoyo dijo
El Sr. a l a r c o n : Muy pocas palabras diré en apo

yo de esta p roposic ión , pues deseo re trasar  lo ménos 
posible la discusión del proyecto de Constitución.

P o r  fortuna  esta proposición es de aquellas que no 
necesitan los auxilios de la oratoria,  que por otra parte  
yo no podría prestarle de m anera  alguna. Nacida es
pon táneam en te  del patriotismo de la Cámara al oir que 
el Sr. Ministro de Marina no puede tr ipu lar  nuestros 
buques blindados para que vayan á defender la in tegrL  
dad nacional en las aguas de Cuba por oponerse á la 
convocatoria  de la m ariner ía  la excitación que han  
causado en el país ciertas predicaciones, yo no tengo 
que hacer, para  que esta proposición sea votada , más 
que someterla  á los sentimientos patr ióticos de la 
Asamblea.

E n  cuanto  á los Sres. Diputados que en discusiones 
anteriores  han demostrado ciertas ideas respecto á las 
cuestiones de U l t ram ar ,  debo suplicarles que en la si
tuación presente prescindan de su punto  de vista polí
tico, a tend iendo  á que la cuestión que hoy planteamos 
es p u ram en te  de h onra  y de defensa nacional.

Yo también profeso opiniones radicales,  aunque  en 
otro sentido que nuestros republicanos,  respecto á las 
relaciones que deben exis tir en tre  la metrópoli y n u e s 
tras  provincias de U ltramar.  Muchos Sres. Diputados que 
me escuchan recordarán  acaso haberm e oido apoyar des
de este sitio en otras legislaturas esas ideas, que en to n 
ces pud ieran  considerarse como tem eridades de mi fan
tasía y exageraciones de mi patr iotismo , y que hoy han  
venido á justificar completamente  los deplorables suce
sos que ocurren  al otro lado del Océano. No invocaré, 
sin embargo, estas razones en apoyo de mi proposición, y 
en cambio ruego á los señores de la m inoría  que tam 
poco hagan valer en este debate las razones filosóficas ó 
sistemáticas que han  aducido en otras discusiones al t ra 
tarse,  ya de la insurrección de Cuba, ya del reemplazo 
del ejército. Consideren que hoy la cuestión es de d igni
dad y al mismo tiempo de fuerza, de a rm a s ,  y por con
siguiente an ter io r  y superio r ,  como se dice ahora ,  á 
toda cuestión política.

Demos, pues, el grato espectáculo de vo tar  unidos 
con la m ayoría  en un  caso tan solemne y patriótico, y 
sírvase la C ámara tom ar en consideración la proposición 
que he tenido la ho n ra  de apoyar.

Consultada la C ám ara  si se tomaba en consideración 
la proposición, el acuerdo fué afirmativo.

Habiéndose pedido por algunos Sres. Diputados que 
se declarara  u rgen te  y no pasara  á las secciones, así se 
resolvió en votación nom inal  por 486 votos contra  49 
en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Marqués de Sardoal.— Carratalá .— Serrano .— Tope

te.— Alvarez Lorenzana .— Rom ero  O rd z .— Ruiz  Zorrilla 
(D. Manuel).—Salazar y Mazarredo.—Ulloa (D . Ju a n ) .— 
Herrero .— Morales Diaz.—García Briz. — Perez Canta la-  
piedra.—Coronel y Ortiz.—Damato.—Montesino.— López 
Domínguez.— Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— Matos.— 
Navarro  y Ochoteco.—Rojo Arias.—Calderón y Herce.— 
San ton ja .—O'Donnell.  —F erra tg es .—Moya.—Diaz Cane- 
ja.— Moreno Benitez .—Rom ero  Girón.—Ulloa (D. A u 
gusto).— Olózaga.—Fernandez  Vallin.— Marqués de Fi- 
gueroa.—Perez Zamora.— E ld u a y e n .—- Cisneros.—Mar
qués d é la  Vega de Armijo.— Santa  Cruz.—Curiel y Cas
tro .—Posada  H errera .— Muñoz Sepúlveda.—Marqués de 
San ta  Cruz de Aguirre .—Montero Telinge.—Delgado.— 
Eraso .—Conde de Encinas .—Rodriguez Pinilla .—Sánchez 
Borguella. —F ontanals .— 1 mpez Botas. — Ballesteros.— 
De Blas.— Bastida.—Alvarez (D. Cirilo).—Chacón.— Mu- 
ñiz.—Carballo.—Jover .—Montero de Espinosa.—R odri
guez Leal.—De Pedro .—Alvarez Bugallal.— Alcalá Za
m ora  ^D. Luis) .—Herreros de Tejada.—N avarro  y R o 
drigo.—Montero Rios.— Ory.— A guirre .— Castillo.—B a
ñ e n .— Baldrich,—Arquiaga.— Pino.— Sancho.—Vado.— 
Ortiz de Pinedo.—Becerra.—Oria.—González Alegre.— 
Orozco. —Nieulant.—Carretero. —Pascual.  — Jontoya.— 
Gil Vírseda.—Vázquez Curiel.— Sánchez G uardam ino ,— 
Pasto r  y H ue r ta .—Sandoval.— M oret .— Santiago.—R o 
dríguez Moya.—Martínez R ica r t .—Soroa.—Jiménez de 
Molina.— Soto.—Reig.—Gasset.—Argüelles.—B arre iro .— 
Garrido (D. Joaquín).— Alarcon.—Caballero de Rodas.— 
Cascajares.—Paradela .—Godinez de Paz.—Ortiz y Ca
sado.— Montemar.— Dieguez Amoeiro.—Uzuriaga.—Saa- 
vedra .— Quesada.— Marquina.  — Pellón y Rodriguez.— 
F u e n te  Alcázar.—Lasala.—Rios Rosas.— Mosquera.— 
Y a ñ ezR iv ad en e ira .—Capdepon.— Villalobos.— Pesset.— 
Duque  de T etuan .—Izquierdo.— Carraseon.— Sr. P res i
dente.

Total,  1&6.

Señores que dijeron no:
N oguero .—Soler ( D. Juan  Pablo).—T u tau .—F a n to -  

ni.—Caro.—Pardo  Bazan.— Maisonnave.— Sánchez Ya
go.—Ruiz y Ruiz.—Villanueva.—Hidalgo.—Paul y A n 
gulo.—Chao. — Benot.— Sorní.— Gastón.—Garrido (Don 
Fernando).  — Santam aría .— Paul y Picardo. — Soler y 
P iá .—Diaz Quintero.—Guzman y Manrique.—Carrasco.— 
Benavent.  — Prefumo. — Serraclara. — Moreno R odr i 
guez.— Prieto .—Guerrero .— La Rosa.—■ Moxó.—García 
López. —Bori.— F erre r  y Garcés.— R obert .—Cala.—Gui
l len.— Pierrad. — Caymó. — P a lan c a .— Alsina .— Rubio 
(D. Federico).—Compte.— Ametller .—Oastelar.—Gil Ber- 
ges.—Orense.—B lan c .— S u ñ e r  y Capdevila.

Total, 49.
Abier ta  discusión sobre la proposición incidental,  

dijo
El Sr. Marqués de a l b a i d a : Señores,  es extraño 

el g iro ,  en cierto modo vio lento ,  y la m anera  precipi
tada  con que quiere llevarse esta proposición; pues pa
recía na tu ra l  que hubiera  sido el Sr. Ministro de Marina 
el que hub iera  presentado el oportuno proyecto de ley 
con los datos y consideraciones necesarios para  que p u 
diéram os resolver con acierto acerca del asunto  de que 
se trata. Y es más extraño todavía que cuando hemos 
venido aquí á consecuencia de la revolución para  satis
facer las ju s tas  aspiraciones y las verdaderas necesida
des del pueblo hagam os tan poco caso de ellas, y nos 
hallemos, por el contrario ,  tan dispuestos siempre á po
nernos al lado de las exigencias de la Autoridad.

P o r  otra  parte, no se comprende la urgencia que hay  
en exigir este nuevo sacrificio á los pueblos, fundándose 
en las eventualidades de la cam paña  sostenida por nues
tras  tropas en las A n t i l l a s , cuando según ha declarado 
el Sr. Presidente  del Poder  Ejecutivo no debe insp irar
nos cuidado, y cuando según también cartas del Capitán 
general de la Habana, que parece se han  recibido, asegu
ran  que la insurrección está cási vencida, quedando sólo 
a lgunos rebeldes en el in terior  de la isla. De m anera  que 
en ese caso difícil es adiv inar por qué ni para  qué se 
piensa ahora  en m an d a r  u n a  escuadra á aquellas aguas, 
y para ello se principia por pedir que se haga  una  con
vocatoria  de m atriculados que reemplacen ó completen 
las tripulaciones de nuestros buques.

Señores,  la odiosidad de las m atrículas  de m ar  no es 
inferior á la que inspiran las quintas,  ni hay entre  unas 
y otras en el ánimo de los pueblos la diferencia que en 
otra ocasión quiso establecer el Sr. Topete; léjos de eso, 
el c lamor contra las m atr ícu las  es todavía más antiguo, 
y, si cabe, más fundado que el que suscita  el medio actual 
del reemplazo del ejército.

Señores ,  las matrículas son m ucho  peor que las 
quintas; en estas al ménos se saca de su casa á los jóve
nes ;  pero en las matrículas se lleva al servicio hasta  á 
los viejos,  sin que esté exceptuado ni aun el que está 
casado. ¿Se dirá que esto no ataca á los derechos in d i
viduales,  palabra  que se ha  puesto en moda para  hace r
nos pasar  u n a  cosa m uy  mala?

Los quintos, y esta es otra diferencia entre  uno y 
otro servicio, genera lm ente  cumplen su empeño en el 
territorio, m ién tras  que á los pobres matriculados se los 
lleva á los climas más remotos y mortíferos, obligándo
les á que dejen abandonados á su mujer y á sus hijos. 
¿Tiene esto sentido común ? Esto sólo se consiente en 
fuerza de estar  avezados á la tiranía.

Pero  se dice que para eso t ienen el privilegio de la 
pesca. ¿Y de cuándo acá es privilegio el trabajar?

E n  otros países no hay matrículas , y no faltan por 
eso marineros. No las hay  en I n g la t e r r a , ni las hay en 
los Estados-U nidos;  y recuerdo con este motivo que 
preguntándoles en cierta  ocasión á unos marineros in 
gleses si estarían dispuestos ár d e fe n d e rá  su patria en  
u n a  guerra  extranjera ,  contestaron que s í , no siendo la 
guerra  con los Estados-Unidos, porque allí les t ra taban

m uy  bien. Tratadlos,  pues, como se hace en los E stados-  
Unidos, y no faltarán marineros.

Estam os en el caso de no ir desacreditando poco á 
poco la re v o lu c ió n ; de no dar  lugar á que el pueblo 
diga que nada ha ganado con una  revolución que yo 
m uchas veces dudo si la queremos todos los que aquí 
nos hallamos. Es menester  que el pueblo quede conten
to , y parece como que hay empeño en mortificar y en 
incomodar á todas las clases, y en que se llegue á creer 
que todo el movimiento revolucionario ha  ido encami
nado á « quítate tú para  ponerme y o , y alaba en mi lo 
que en otro has censurado.»

Ya he dicho ántes que lo que se hace con las m a t r í 
culas de m ar  es abusar de la pobreza. Esa  pobre gente 
nace cerca del m a r ;  no tiene nada,  ni las redes, que 
pertenecen á los pa trones;  y en vez de anim arla  y alen
tarla ,  se le dice: te permito pescar á condición de que 
te vengas conmigo el dia que te necesite. El heroísmo, 
como decia el Sr. F ig u e ras ,  no se m anda:  por eso se 
a d m i r a , como admiramos nosotros todos los dias el de 
Zaragoza y Gerona; y eso prueba que la obligación de 
servir á la patria  debe ser proporcionada á la de todos 
los dem ás;  y sobre todo, no hay derecho para  coger á 
un hombre y hacerle  m arinero  contra  su voluntad. 
¡Bastante desgracia tiene el pobre con ser pobre para 
que vengan leyes inicuas á hacerle más desgraciado!

Se dice que se les trata bien: yo no lo creo, porque 
si así fuera, acudirían  á ese aliciente; pero la verdad es 
que si hay  a lgún a tract ivo ,  será el de los azotazos que 
á veces llevan en el canon.

Yo espero, pues, que el Congreso no resolverá esto 
de u na  m ane ra  tan precipitada; medítese despacio: que 
no vaya el correo de hoy á llevar la a larma á las p ro 
vincias del litoral, como la llevó al país hace poco con 
el anuncio  de la quinta .

Véase esto despacio; pase la proposición á las sec
ciones; tráiganse todos los antecedentes y datos que 
puedan contribuir  á i lus tra r  la materia, y autorícese en 
todo caso á los Ayuntamientos y Diputaciones p rov in
ciales para buscar m arineros ,  como se les ha  autoriza
do para buscar soldados; si no resultará  una  i r r i tan 
te desigualdad. Las Cortes no se pueden contradecir ,  y 
lo que han adoptado para  la quinta , fuerza es que lo 
adopten para  las matrículas.

El Sr. Ministro de m a r i n a : Empiezo dando gracias 
al Sr. Alarcon y demás firmantes de u n a  proposición 
que yo creía que hubiese sido votada por unanimidad, 
y de la que sin embargo no necesitaba para  hacer la con
vocatoria. No la habia  hecho ya porque aguardaba  á que 
se verificara la qu in ta  , y á que se m itigara  esa especie 
de excitación que h an  levantado en el país los señores 
de enfrente.

Yo estaba autorizado para  h a c e r la  convocatoria ,  sin 
que nádie pueda poner esto en duda. ¡P u es  qué! ¿ se  
h an  abolido ya las matrículas  de m ar ? Lo que yo he 
querido es hacer uso de mi derecho con toda solemni
dad ,  con el acuerdo de las Cortes, por lo mismo que 
habéis soliviantado las' pasiones de los que hab itan  en 
las costas.

Dice el Sr.. Orense que quiere abolir esas matrículas , 
porque  él defiende en todas partes los derechos del 
pueblo. ¿Y por dónde se considera S. S. autorizado para  
p resentarse  como el único defensor de esos derechos? 
P ues  yo creo que tengo tantos motivos (Variosseño
res Diputados : Más, más.),  tantos motivos por lo ménos 
como S. S. para presentarm e como defensor de los de
rechos del pueblo.

A quí se viene invocando siempre el sentimiento y la 
pena de las madres, de las he rm anas  y hasta  de las pro
m etidas  Señores ,  hablemos a lguna  vez como h o m 
bres,  y reconózcase y dígase, como yo digo y reconozco 
resueltam ente ,  que debe haber  quintas  y m atrículas de 
m ar  si se quiere que estemos siempre dispuestos y  p re 
parados para  defender la integridad del territorio.

Dice el Sr. Orense que por h aber  llegado cartas de 
Cuba se viene hoy á pedir súbitamente  ese servicio. 
Pero  S. S. olvida que tenem os un  cable que nos m a n 
tiene en constante  ccmunicácion con la isla de Cuba, 
de donde no se h an  recibido noticias que puedan  a la r 
m ar  de modo alguno.

El Com andante  de aquel apostadero pide sólo un  
vapor  y la Victoria , que está ya en m arch a ;  pero por si 
fuera  preciso enviar  después m ayor  fuerza ,  se quiere 
tener  dispuesto a lgún otro buque de esa escuadra  que 
está en San ta  Po la ,  y que parece como que incomoda; 
pero que está allí aleccionándose para  que ,  si llega un 
dia como el del C allao , esté nuestro  pabellón tan bien 
representado como allí lo estuvo, merced, no sólo al es
fuerzo de los Jefes, sino más p rincipalmente  á la pericia 
de las tripulaciones.

H a invocado el Sr. Orense, para  la abolición de las 
matrículas, no sé qué principios; y yo pregunto: ¿es po
sible que los señores de enfrente sean m ás susceptibles 
que lo fué la Convención francesa que respetó la obra 
de Colbert, al paso que ellos q u ie r e n  d e s t ru i r  la  de E n 
senada?

¡Que no t ra tam os bien á la marinería! El dia que 
quiera  el Sr.  Orense ver practicada esa igualdad y fra
tern idad  que tanto predican sus amigos,  que vaya á un 
buque  de guerra  y verá  u n a  reun ión  de hermanos. 
Trein ta  y cuatro  años llevo de servicio; jam ás he visto 
aplicado ese castigo del cañón á que se ha  referido S. S. 
en u n  buque  español.

Que es más injusto y cruel el servicio de la m atr ícu 
la que el de la quinta . Yo lo considero al revés, porque 
quinto es el que le toca la suerte, y en la m atricula  lo 
son todos, y así se hacia desde que se reconoció como 
un deber el servir á la patria.  Después se limitó este d e 
ber á los vecinos de las costas, eximiéndoles en cambio 
del servicio terrestre.  De aquí el empadronam iento  y las 
matrículas .

Que van á climas mortíferos. También van todos los 
demás; y si el £5 por 100 de m ariner ía  m uere  en esas 
expediciones, en la m isma proporción sufren las otras 
ciases.

Parece que duda  el Sr. Orense que am en  la revo
lución los que se s ientan  en este banco. Pues  en él se 
sientan los Generales Serrano  y Prim , padres de la re 
volución , que en ellos , y no en v o so t ro s , está en 
carnada.

Oreo que he contestado á todos los puntos que h a  
tocado el Sr. Orense,  y concluyo manifestando que si 
se t ra ta ra  de autorizar  al Ministro para  una  cosa que no 
estuviera ya autorizado, se hallaría  en su lugar  el acu e r
do de que la proposición pasara á Jas secciones; pero no 
t ra tándose  de u na  proposición hasta  cierto punto  inne
cesaria, y que como he m anifestado, yo esperaba que 
hubiese sido aceptada por u n a n im id a d , comprendido el 
fin que la motivaba.

El Sr. Marqués de a l b a i d a : Dice el Sr. Ministro 
de Marina que estaba facultado desde luego para hacer 
la convocatoria. ¿Pues cómo no la ha  hecho? La  verdad 
es que el Sr. Ministro tenia la conciencia de que rea l i 
zándola hubiera  procedido mal, porque au n  suponiendo 
que h aya  ese derecho, está  fundado en la tiranía.

S. S. h a  indicado que combatió en Cádiz esa tiranía. 
Convenido; pero es preciso que no se proponga crear 
otra  nueva.

A nosotros no nos incomoda que la escuadra  esté ó 
no esté en San ta  Pola. Nuestros diarios se ocuparon de 
eso cuando corrieron rum ores  de ciertos conatos de per
turbación ; pero después nos hemos olvidado de San ta  
Pola  y de la escuadra.

Ha citado el Sr. Ministro á Colbert. Las ideas de 
Colbert son ya m uy  an tiguas;  en aquel tiempo el E s ta 
do lo era todo.

Yo no puedo creer que se trate  bien á la marinería .  
Si fuera así no esquivarían tanto ese servicio , y suce
dería  como en los Estados-Unidos , donde no falta n u n 
ca quien haga ese servicio.

No sé cómo el Sr. Ministro de Marina podia creer 
que se votaría  esta proposición por unanimidad. Pues  
qué ,  ¿ ig n o ra  S. S. las ideas que constantem ente  veni
mos sus ten tando  respecto de este pun to  los que nos 
sentamos en estos bancos? Pues  siempre hemos defen
dido las m is m a s ; y lo que es para  t iranizar á las clases 
pobres, yo espero que ni en estas Cortes n : en otras que 
vengan como producto de la revolución h ab rá  aquí esa 
unanim idad.

El Sr. Ministro de M A R I N A :  Yo no he t ra tado  de 
defender á Colbert:  sólo lo he citado para  decir que la 
revolución francesa le respetó,  y que los señores de e n 
frente querían echar abajo la obra de Ensenada.

También pudiera recordar que en la revolución de 
1848 hubo un temor vago de que pudiera peligrar  la 
integridad del terr i torio ,  y eso sólo bastó para  que n á 
die quisiera abolir ni las quintas ni las m atrículas  de 
mar. Aquí se ve que pudiera peligrar nuestra  integri
d a d , y sin embargo se insiste en echar abajo una  y otra 
cosa.

P o r  lo que á mí t o c a , puedo decir que si a lguna  
parte  he tomado en la revolución, ha  sido para derrocar 
la t i ran ía :  eso es lo que yo combato venga de donde 
venga  P o r  eso me opongo ahora  á la t iranía  de abajo, 
como me opuse ántes  á la de arriba.

El Sr. Marqués de A L B A I D A  : No sé qué clase de 
t iran ía  puede ser la n u e s t ra ,  porque el que no m anda  
n o  p u e d e  tiranizar. Quitad las q u in ta s , quitad las m a
trículas y todos los medios que teneis coercit ivos, y ve
réis cómo no os llamamos tiranos. Pero está visto que 
nosotros hemos de sufrir  por lo que haríamos en el po
der;  eso es lo que hasta  aquí nos ha  venido sucediendo, 
aplicándosenos un  código criminal proiético; pero yo 
puedo asegurar que el dia que nuestro  partido llegue al 
poder no habrá  t iranía para  nádie.

Por  último, el Sr. Ministro de Marina nos ha  dado 
á entender  que pudiera  pe l ig ra r la  in tegridad del terri

torio. ¿E s tá n  los galos á las puertas de R o m a?  (El se
ñor Alarcon:  N o ' á  las de Cuba.)

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z  : Ha empezado el señor 
Orense extrañando  la m anera  i r r e g u la r , en concepto 
de S. S., en que ha sido presentada la proposición que 
se debate. Y como la Cámara recordará lo que aquí ha  
su ced id o , inúti l es que me esfuerce en dem ostrar  que 
no hay  nada más na tura l  que lo ocurrido. Un Sr. Dipu
tado ha pedido que se envíen á Cuba buques blindados, 
porque tenia noticias a larmantes respecto de ataques ó 
desembarcos que se preparaban contra aquella isla. El 
Sr. Ministro de Marina ha  contestado que se habían en
viado ya a lgunos buques,  que se enviarían más; pero 
que no seria posible disponer de algunas fragatas blin
dadas porque se encontraban en los arsenales por falta 
de m ariner ía  para las dotaciones á causa de no haberse 
hecho la convocatoria , y que no se habia  hecho porque 
la atmósfera  que por a lgunos se habia producido en esta 
Cámara habia creado dificultades para que se llevase á 
efecto. E n  vista  de estas razones, que envolvían cierta 
gravedad , varios Sres. Diputados creyeron oportuno 
firmar una  proposición incidental autorizando al señor 
Ministro para llamar al servicio la marinería  que pueda 
ser precisa: ¿qué  hay en todo esto de i r reg u la r ,  ni de 
ex traño ,  ni de precipitado? ¿Quiere  S. S. que para  r e 
solver u n a  cosa tan  u rgen te  vayamos á seguir todos los 
trámites ordinarios de una proposición de ley?

Dejando, pues, contestado lo de la extrañeza del se
ñor  Orense, voy á ocuparme de algunos a rg u m en to s  de 
S. S., por más que se haya  limitado á combatir  las m a
trículas de mar. El Sr. Orense no comprendía el objeto 
de esta autorización, y es bien sencillo, pues se reduce 
á tener dispuesta la m ariner ía  necesaria para el caso en 
que fuese necesario destinarla  á la defensa de la patria. 
¿No hemos votado recientemente  el llamamiento al ser
vicio de las arm as en tierra de S5.000 hom bres para 
cubrir^ las bajas que puedan resultar en el ejército y 
tener  á este dispuesto á todas las eventualidades del 
porvenir? Pues hágase lo mismo con la m ar in a ,  que es 
lo que se pide implícitamente en la proposición. Búsquen- 
se en buen hora  medios de llenar sus bajas por el reen 
ganche ó por los voluntarios; pero si no se encuen tran ,  
que sepan los pueblos que se tiene que cumplir  la ley 
y que han  de acudir  al l lamamiento los matriculados.

b. S., como de costumbre, se considera el único de
fensor del pueblo. Ya á esto le ha  contestado el Sr. Mi
nistro de Marina cu m p l id am en te , y por mi parte  me 
conceptúo tan defensor del pueblo como puede serlo 
S. S.; pero á la vez que soy defensor del pueblo, lo soy 
también de la justicia  y de la verdad, aunque  lo en ten
damos de distinta m anera  que S. S. Defensores somos 
también nosotros del pueblo y de ios intereses pátrios, 
llevando la tranquilidad á nuestros herm anos  de Cuba 
y autorizando al Ministro para que surquen en aquellas 
aguas las fuerzas navales que necesite.

Y no es porque hoy haya  motivo fundado de a la r
m a : al contrario , el aspecto de las cosas en aquella isla 
es hoy satisfactorio; pero ¿quién ha dicho que el dia cíe 
m añ an a  no puede cambiar ese aspecto con la vecindad 
de partidarios anexionistas, con las simpatías de a lguna  
nación vecina hácia la insurrección?

Dice el Sr. Orense que toda la ventaja que reportan  
los matriculados es la de poder pescar. No, Sr. Orense; 
no es que se les permita  pescar; es que tienen el p r iv i
legio de la pesca.

Háse hablado también, y se suele hacer con insis ten
cia , del mal trato que se da á la marinería, y también á 
eso ha  contestado ya el Sr. Ministro de Marina; y en 
cuanto al supuesto mal trato que recibe el soldado de 
t i e r r a , diré que es m uy  general venir  hablando aquí 
para  hacer  efecto, exagerándolo to d o , y m ucho partido 
se in ten ta  sacar del sufrimiento del soldado en el servi
cio. A n t ig u am en te ,  sin d u d a ,  algo se abusaba;  pero á 
medida que ha ido avanzando la civilización , á medida 
que se ha  verificado el progreso materia l ,  que han  a u 
m entado las comodidades de la vida en todas las clases 
sociales, el trato  del soldado y del marinero ha  ido m e 
jorando, como era na tura l  que sucediera, sobre todo en 
países en que la igualdad es la base de la justic ia  y de la 
libertad.

Alabando el Sr. Orense los ejércitos voluntar ios ,  ha  
hablado S. S. de ciertos interrogatorios en el A lm iran 
tazgo inglés, en que los marineros, p reguntados  si es
tarían  prontos á defender su patria  en u n a  guerra  con 
extranjeros, respondieron que sí, excepto contra los Es
tados-Unidos. Yo, señores, lam entarla  con toda mí alma 
qne los voluntarios en mi patria  se opusieran á defen
derla contra  cualquiera nación y cualquiera que fuera  
el pretexto. ¡Medrados estaríamos entonces! P o r  eso no 
soy gran  partidario de los ejércitos formados con vo
luntarios, que suelen dar lugar á conflictos semejantes 
al que ocurrió con los ingleses en una  guerra  célebre y 
penosa, que obligados los soldados á rudos trabajos que 
no eran sólo el de batirse se oponían á ejecutarlos , fu n 
dándose en que no h a b la n  sido contratados sino para 
pelear,  y esto en momentos de gran  peligro para su 
b a n d e ra ,  m ién tras  que á su lado tenían soldados que 
servían por el deber constitucional que los habia so r 
teado, y con grande entusiasmo se prestaban á toda 
ciase de servicios con abnegación sin límites.

Como no me propongo molestar por m ucho  tiempo 
la atención del Congreso, no profundizo más esta cues
tión de las matrículas, y la dejo ín tegra  para  cuando se 
ventile en su dia d irectamene con la de las qu in tas ,  y 
me limito ahora  á manifestar que creo a ltamente  conve
niente que se apruebe esta p roposic ión , y que no se es
catimen al Poder Ejecutivo los medios de t r iunfa r  en 
Cuba y en todas partes de los peligros que le rodean.

R ecuérdense  los grandes conflictos en que se han  
visto envueltos los pueblos por no acudir  pronto á re
m ediar ciertos males. Yo me permito l lam ar vuestra  
atención recordándoos un  hecho que tuvo lugar  en la 
nación vecina.

Cuando principió en la república francesa el movi
miento de la Vendée, se pidió á un  Mariscal que fuera 
á dom inarle;  y aquel General previsor contestó que no 
tenia  inconvenien te ,  siempre que en el térm ino de 40 
dias se pusieran  ú su disposición 50.000 hombres.

Parecióle esta fuerza excesiva al Ministro de la G uer
ra  , y así lo hizo presente al Mariscal, que insistió en la 
i d e a ; y llamado por el Ministro á los ocho ó nueve dias, 
puso á sus órdenes el ejército que pidiera. Al hacerse 
cargo de aquellas numerosas fuerzas,  todavía dijo el 
Mariscal al Ministro: « Si se hubiera retardado más de 
los 40 dias la formación de este ejército, habría  pedido 
en vez de 50, 400.000 hombres.» Pues esta es la m anera  
de que no se prolonguen las guerras  civiles. Recordaba, 
señores ,  lo que habia sido la Vendée en esta clase do 
g u e rra s ,  y tenia razcn sobrada.

Los 50.000 hombres term inaron  brevemente  la cam 
paña;  y se d ir ia :  ¿p a ra  qué tanto  gasto,  tan grande 
esfuerzo? Y sin em bargo ,  esta es la m anera  ligera de 
evitar mayores m a le s , más grandes derram am ien tos de 
sangre.

¡ Oh , s e ñ o re s ! que si al a lborar en E sp a ñ a  la guerra  
civil de los siete años hubiéramos tenido 40 ó 50.000 
hom bres organizados que enviar  de una  vez á las pro
vincias Vascongadas y N a v a r r a , probablemente aquella 
gu e rra  se habría terminado en a lgunos meses, y no h u 
biera costado siete años de empobrecimiento pa ra  el 
país, de a rroyos de sangre  derramados entre  hermanos.

Pues  bien, Sres. D iputados,  y t e r m in o : recordad 
estos ejemplos y no dejeis de proveer á la grande  nece
sidad del momento; sed previsores, y no hagais pequeñas 
cuestiones de los que son altos intereses de la patria.  
He dicho.

El Sr.  V I C E P R E S I D E N T E  (Martos): El Sr. Alarcon 
tiene la palabra  para  una  alusión personal.

El Sr. A L A R C O N :  ¿Qué ha  sucedido de nuevo en 
Cuba ? p regunta  el Sr. Marqués de Albaida. ¿ P o r q u é  
se han  a larmado tanto el Sr. Topete y sus amigos?

Yo creo haber dicho al principio de la sesión que lo 
que ocurre de nuevo en América no es precisamente en 
Cuba, de donde sé que se han  recibido ayer y hoy no
ticias más tranquilizadoras.

L a  novedad á que me he referido^ ocurre en puertos 
vecinos á nuestra  A n t i l la ,  en naciones que no debo 
nom brar  por motivos de alta  circunspección, tanto más, 
cuanto que yo no hago un cargo á los Gobiernos de 
aquellos países, que acaso no pueden impedir  l o q u e  
allí se t ram a  en daño nuestro. E n  dichos puertos se 
han  celebrado meetings  , se han  abierto suscriciones y 
se a rm an  monitores para  llevar refuerzos á la isla de 
Cuba y renovar  la insurrección que ya va de vencida.

Pa ra  impedir esos i n te n to s , y visto que los barcos 
de madera  que allí tenemos serán impotentes para con- 
t rares tar  á los monitores mencionados, tuve la honra  
de p regun ta r  al Sr. Ministro de Marina si estaba dis
puesto á enviar á aquellas aguas nuestros buques b l in 
dados, únicos capaces de echar ú pique las naves fili
busteras; y como S. S. dijese que no podia m andar  á 
aquellos mares tantas fragatas blindadas como quería, 
porque no estaban dotadas suficientemente, ni se a tre 
vía á convocar la m arinería  necesaria en atención á la 
a larma que han producido en la Península  ciertas pre
dicaciones, siete Diputados nos apresurábamos á in ter
pretar  el sentimiento que reveló toda la Cámara, presen
tando esta proposición, por la que se estimula al Sr. Mi
nistro de Marina á que use de un dcrcch i que no va
mos á darle ahora, sino que lo tiene ya por la ley, con
vocando inmediatamente  á la marinería, sin considera
ción a lguna  al efecto que hayan  podido producir en el 
país esas predicaciones deplorables y antipatrióticas.

Señores, yo respeto bajo el punto de vista filosófico 
y político todas las op in iones; pero en ios graves m o
mentos de peligro para la patria no admito otra  filoso
fía ni comprendo otro sistema que lanzarse en defensa

de la h onra  nacional á compartir  los riesgos de la b a n 
dera española. (Bien, bien.)

Lo que más me asombra de todo lo que sucede en 
este debate es que los señores de la m inoría  republica
na, cási todosellos fogueados, p u e s q u e h a n  recibido más 
de u na  vez el bautismo de fuego y sangre; hom bres que 
no están satisfechos sino cuando tienen las a rm as  en la 
mano constituyéndose en soldados voluntarios  de la l i
ber tad ,  prediquen tanto contra el ejército, exageren 
tanto los peligros de la guerra  y la dureza de la vida m i
litar, hablándonos á todas horas del llanto de las madres 
y del infortunio de los hijos. ¡ A graves interpretaciones 
se presta esa filantropía con que tratáis de desarm ar la 
patria! ¡Ah! sí; nosotros nos a la rm am os,  pero no de la 
m anera  que vosotros. Nosotros nos a larmamos porque 
vemos venir  al enemigo y queremos luchar con él y 
vencerle: vosotros os alarmais á l a  simple noticia de que 
pueden salir refuerzos para nuestros herm anos de Cuba.

S e ñ o re s , en nombre de la patria,  en nombre del h o 
nor, no pongáis obstáculo á que vayan todas las fu e r
zas de la nación al lugar  donde tremola  y está en peli
gro la bandera  española.

Vosotros, que tan e locuentemente nos habéis hab la 
do en debates recientes de las glorias de Hernan-Cortés,  
de Nuñez de Balboa y de otros grandes conquistadores 
de la Am érica ,  ¿ p o r  qué os asombráis y extremeceis á 
la idea de que puedan ir  ahora  nuevos españoles á com
batir en aquellos remotos climas? ¿No fueron gloriosas 
entonces aquellas guerras? Pues tan  gloriosa ó más será 
esta.

No en tra ré  yo ahora  en la cuestión de las quintas. 
Sólo diré que por m uchas razones que se a leguen en su 
contra, y por perfecto que sea el sistema con que se las 
quiera  reemplazar, no hay  más remedio que atenernos 
ahora  al sistema ex is ten te , pues miéntras se exam inara  
y discutiera o tro ,  pudiera  pasar la oportunidad de evi
tar  los males que amenazan á nuestras  Antillas.

P a ra  concluir,  anticiparé una sola idea respecto á la 
cuestión del reemplazo del ejército. Yo considero más 
d i g n o , más honroso en un ciudadano servir á la patria, 
porque tal haya  sido su suerte  , que servirla vendiéndo
le su espada por el dinero. Yo creo, en fin, que el quinto  
es un  soldado m ucho más respetable y meri torio que el 
asalariado condotüero. (Señales de aprobación.)

El Sr. g a r r i d o  (D. Fernando):  Señores ,  bien aje
nos estábamos nosotros de que esta cuestión se habia de 
prom over aquí de una m anera  inesperada, y que de se
guro  ha  de sorprender al país.

La  antipatía  á las matrículas  de m ar  no es, como se 
dice, resultado de predicaciones deplorables, como si p u 
dieran ser deplorables las predicaciones contra  los res
tos del feudalismo, que no son otra cosa las m atrículas  
de mar. Esas m atrículas  h an  sido odiosas siempre en 
España, así como en F r a n c i a , de donde nos vino ese 
sistema con los Borbones, y así como en Inglaterra.

No somos nosotros los que hemos a la rmado á las 
poblaciones de las costas, sino la revolución, que al in i 
ciarla se ha  dicho que venia  á destru ir  todo lo existente. 
¿Oreen los Sres. Diputados que si los Generales que se 
pusieron al frente del movimiento en Cádiz, en vez de 
g r i ta r  «abajo lo existente» hub ieran  anunciado que iban 
á hacer  sólo un cambio de personas, conservando q u in 
tas, matrículas y tan tas  contr ibuciones como ántes ,  el 
país hubiese respondido con la espontaneidad que lo 
hizo? Ciertamente que no, porque entonces hubiese di
cho: ¿qué me importa  á mi cambiar de amo?

B éja r ,  S a n tan d e r ,  Alcoy, Málaga y demás pueblos 
que respondieron al grito lanzado en C ád iz , lo hicieron 
en la creencia de que se iba á destru ir  todo lo que la t i
ranía  inventó.

Yo temo , señores,  que esta A sam b lea , producto del 
p r im er ensayo del sufragio un iversa l ,  se llegue á des
acreditar,  como sucederá  si conserva las quintas y m a
tr ícu las  de mar; si en vez de los consumos pone la ca
pitación, y concluye por decir que no h ay  medio de 
h ace r  economías y es preciso conservar alta  cifra en el 
presupuesto.  Yo lo siento por la revolución; los pueblos 
acabarán  por perder sus ilusiones, sin que vayamos ga
nando la conservación de Cuba, que Dios sabe si la p o 
dremos conservar.

Yo creo, señores, que para  dotar  tres ó cuatro fra
gatas que se puedan enviar  no es necesaria  la convoca
toria. R ecuerdo haber  visto en u na  Memoria, no sé si 
del A lm irantazgo,  que hay  u na  porción de buques de 
guerra  que están a rmados y no son tales buques de 
guerra  y habría  que desarmarlos. Pues  bien: con su do
tación y con la de los buques guarda-costas ,  cuyo servi
cio pudiera suplirse con la vigilancia por tierra,  pudie-* 
ran  proporcionarse los hom bres que ahora  se t ra ta  de 
buscar.  Pero ¡ya se ve! es más cómodo decir que el país 
los dé; y la verdad es que en tanto que haya  esa facili
dad para adquirir  hom bres y mandarlos al m atadero 
las guerras  no acabarán  nunca.

El Sr. D ip u tad o  que me ha precedido en el uso de 
la p a la b ra  h a  d icho  que prefería el soldado por suerte  
al que lo hace á voluntad, y ha  citado varios ejemplos 
en contra  de los cuales yo pudiera recordar algunos 
otros.

E n  Ing la terra  el servir por fuerza en las escuadras 
h a  llegado hasta  4846, y has ta  esa época aquella m arina  
no pudo competir  con la de los Estados-Unidos,  que era 
voluntar ia  y que la venció en la gue rra  de su in d ep en 
dencia. ¿Qué prueba esto sino la inconveniencia  de las 
matrículas?

Se dice que es mejor que los m arineros sean forzo
sos. Pues  yo no sé más sino que on las costas no se 
quiere ir  á servir á nuestros buques. Yo no sé sino que 
la inferioridad de le m arina  francesa ,  comparada con 
la inglesa y la de los Estados-Unidos,  se explica preci
samente  por esto; y en la misma España  se ha recono
cido así en el mero hecho de reformar las m atrículas  li
beralizándolas y amnist iando á los que h an  ido á servir  
á otra  parte  desertando de nuestros buques.

Dice el Sr.  Topete que tiene 46 millones para v o lu n 
tarios,  pero que no los encuentra .  P u es  aum en te  S. S. 
el p r e m io , reduzca el tiempo del enganche ,  abrévielo 
hasta  hacer que el m arinero  se comprom eta  por un  sólo 
viaje, como sucede en Inglaterra ,  y ya verá  S. S. cómo 
se presentan marineros en g ran  número. En In g la te r ra  
se anuncia  que va á salir un buque  y que se 'ad m i ten  
marineros ,  y siempre se p resen tan  al enganche  m ás de 
los que hacen falta.

¿S ab é is ,  señores,  por qué no h a  aum entado  el n ú 
mero de nuestros m arineros ,  cuando tanto ha  a u m e n 
tado la población de las costas? Por  las m atr ícu las ,  por 
ellas y sólo por e l l a s , cuando debiéramos tener  un n ú 
mero de 460 á 470.000 m ar ineros ,  apénas tenemos la 
tercera  parte.  Suprim am os las matrículas, y los m arine 
ros a u m en ta rán  muchísimo.

Desármense los buques v ie jo s ; redúzcanse los g u a r 
da-costas, que para poca cosa s i r v e n , y sáquese de este 
modo el num ero  de marineros que hagan  falta para  
esas fragatas,  que hay  que preparar  para  que vayan á 
las Antillas,  y se podrá  á la vez m andar  fuerzas á Cuba 
y librar á nuestros pueblos de la costa de la calamidad 
que hace tanto tiempo vienen sufriendo y que habían  
creído que cesaria con la revolución.

Ya no es la primera  vez que oigo decir que sin m a 
trículas no puede haber escuadras; pero yo creo lo con
trario; creo que la l ibertad de todas las industr ias  m a
rítimas, léjos de impedir que hubiera  escuadras,  traería  
un  gran  aum en te  en el número de marineros, y har ía  que 
bajasen sus jornales, reportando de este modo el bene
ficio, no sólo la m arina  de guerra ,  sino también la m a
rina  mercante, á la cual las matrículas  impiden que en
cuentre  m arineros baratos,  y que á cambio de la pro
tección que en los mares recibe de la de guerra ,  tiene es
tas y otras m uchísim as gabelas que impiden por com
pleto su desarrollo.

Yo suplico, p u e s ,  á la Cámara que medite m ucho 
sobre esta cuestión, y que no deis a rm as á la reacción 
que trabaja constantem ente  por vencernos ,  y que dirá 
á los pueblos que no les hemos cumplido lo que les ofre
cimos ; esto es,  llevar la l ibertad á todos sus limites y á 
todas sus consecuencias.

Vea el Sr. Ministro si puede desarmar los barcos que 
no s i rvan ;  si puede sacar hom bres de los arsenales y 
completar la tripulación de esos buques,  y conseguirá 
que no se a larme el país y  que pueda acudir  á Cuba, si 
esto es preciso.

El Sr. Ministro de m a r i n a  : El Sr. Garrido ha  
atacado la institución de matrículas, y esta no es la oca
sión de hacerlo. Cuando llegue yo la defenderé,  y creo 
que lo haré  con m ayores datos y con mayores razones 
que S. S.

Hay aquí un hecho que no deja de ser suigular. 
Cuando se trató de m andar  fuerzas á C u b a , el Sr. Gar
rido se opuso porque dijo que allí se defendía la liber
tad : hoy también se opone a que vayan fuerzas de mar; 
y este es un camino particular, en el cual yo no seguiré  
á S. S.

El Sr. Garrido ha  citado á F ranc ia  y á Inglaterra .  
Pues  en Ing laterra  aun  ex is ten ,  para  el reclutamiento 
de la marina, las levas que se tra tan  de abolir por medio 
de una  especie de matriculas .

E n cuanto á la comparación de las m ar in as ,  yo no 
puedo en tra r  á hacer la ,  ni como Oficial de m arina  ni 
encontrándom e en este banco; pero sí diré al Sr. G a r 
rido que la m arina  francesa es una de las primeras del 
mundo, y que en Crimea prestó servicios superiores á la 
inglesa, verificando el desembarco de las tropas con una 
notable diferencia en ventaja  á l a  inglesa.

Po r  lo que respecta al desarme de los buques m eno
res,  hacen toaos falta, y no crea S. S. que los guarda
costas dejan de prestar  un  gran  servicio.

Por  ultimo, repito que eMoy en mi derecho al hacer 
la convocatoria, y que no habia  creído oportuno hacerla

hasta  ahora por evitar conflictos sugeridos por predica
ciones cmno las que S. S. acaba de hacer, soliviantando 
los ánimos.

Si S. S. cree que la revolución se h a  hecho para  pri
var  al país de las fuerzas de m ar  y t ierra  con que poder 
defender el territorio, para que no se paguen las contri
buciones; en una palabra,  para  d e s t ru i r lo s  cimientos 
sobre que está fundada toda sociedad, yo le digo al se
ñor Garrido que siempre me tendrá  enfrente  y de todas 
m aneras .

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  Voy , señores , á ce
ñ irm e  á una  rectificación.

Dice S. S. que no han  faltado voluntarios para  de -  
fondo? el territorio cuando han sido necesarios. Pues yo 
le digo que para lo que faltan es para  formar el cuadro 
ó el núcleo de los ejércitos pe rm anentes  en tiempo de 
paz, que S. S. no cree necesarios ,  pero yo creo que 
lo son.

El Sr. Garrido cita el hecho de W a te r lo o ; pero ¿q u é
ha  pasado allí?.....

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): No puede S. S. 
en tra r  en eso terreno.

El Sr. l o p e z  D o m í n g u e z : Voy á decir sólo dos 
palabras. Los ejércitos de Napoleón eran tan voluntarios  
como los de W ellington, porque los llevaba á los cam 
pos de batalla la gloria de su caudillo. Si allí fueron 
vencidos, no busque S. S. en ser quintos la causa de la 
derrota , sino en cosas más altas. El gran  génio de N a
poleón habia  llegado á su té rm ino ,  y en él fué vencida 
la ambición desmedida; era la justicia de Dios, sin con
tar  con el auxilio de los prusianos.

En cuanto á C rim ea ,  Jas ingleses hallaron en esa 
g uerra  inmensas dificultades , y al fin de ella , por falta 
de voluntarios los buscaban en los Estados-Unidos y en 
Bélgica y en todas parles , ofreciendo sueldos fabulosos, 
por no encontrarlos en Inglaterra.

El Sr. g a r r i d o : No siento, señores ,  tene r  que 
decir al Sr. Ministro de Marina que me parece n a tu ra l  
se defienda en Cuba la integridad de nuestro  territorio; 
pero lo que no quiero es que si esta se puede defender 
sin llevar la perturbación á las c o s ta s , se haga  de este 
modo , con un ¡ convocatoria que probablemente será 
inesperada y tend rá  algo de extraordinario.

Según tengo entendido, en Ingla terra  se hizo la últi
ma leva en 4816, y el sistema que la ha  susti tuido no 
es el de las m atrículas ni m ucho ménos. ¡Ojalá nue S. S. 
estableciera aquí esa especie de m atrícula  que en I n 
g laterra  h a y , pagando los gastos que ocasionaran con 
los 6 ó 7 millones que cuestan las matrículas!  Este sis
tema permite que allí se encuen tren  marineros con faci
lidad cuando hay guerras, y que m iéntras  no las hay  se 
ocupen en traba jar  p roduciendo, es decir, au m en tando  
la riqueza de su país.

E n  cuanto á que queremos destruir lo todo, no es 
exaeto. Há mucho tiempo que estamos pidiendo que se 
arme á la Milicia, que es el pueblo ,  precisamente para  
que defienda su in tegridad y sus conquistas políticas, 
porque al fin y al cabo el pueblo es siempre el que cu an 
do l léga la  ocasión da su sangre  y su dinero para  sa lvar 
á la patria.

Si hubiese u n a  guerra  extranjera ,  veria  el Sr.  Mi
nistro cómo habia voluntarios á miles ,  lo mismo para  
el ejército que p a ra la  marina.  Hágase la p rueba  de ofre
cerles ventajas y facilidades, seguridad para  sus familias 
é hi jos, y siempre que no resulten m uchísim os m ás de 
los que hagan  f a l t a , yo me avengo á vo tar  por las m a 
tr ículas que quiere S. S.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : Señores,  pocas pa 
labras pronunciaré  en apoyo de esta proposición, que 
ha  sido declarada u rgen te  por la Asamblea por creer 
que en ella está interesada la honra  nacional,  la digni
dad de la patr ia.

La  mayoría, a larmada con las palabras del Sr. Mi
nistro de Marina, y deseando impedir que se perdiera lo 
poco que ya poseemos de aquel dilatado imperio en 
que el sol no se ponia; a larmada por lo que sucede en 
Cuba, no ha querido, como han  dicho los señores de 
enfrente, investir  de facultades extraordinar ias  al Poder  
Ejecutivo para  que a rranque  á los hijos del lado de sus 
m adres ,  sino p rocu ra r  el cumplimiento de u n a  ley, 
prestando al Gobierno el apoyo de la fuerza moral de 
las Cortes para  facilitar el que la lleve á cabo.

No es, pues, la cuestión que aquí se discute la cues
tión de las matrículas: la cuestión es la siguiente: la i n 
tegridad del territorio está amenazada, el honor  nacio
nal comprometido; Ja mayoría, llevada de su patriótico 
se n t im ie n to , quiere dar al Gobierno su fuerza moral, y 
la minoría se niega. Esta  es la cuestión.

Es un  hecho constante , señores,  que todas las ins
tituciones que se manifiestan por primera  vez en los 
pueblos aparecen llenas de virilidad y de energ ía ,  apo
yadas en el entusiasmo. Los republicanos,  entre nos
otros, aparecen sin embargo con un  carácter  enteram ente  
c o n t r a r io , y olvidan la tradición que h an  recibido de 
otros países: no son el roble robusto que desafía las tem 
pestades; son la débil planta de estufa que no puede 
vivir  sino bajo cam panas de cristal.

No hay que invocar,  señores,  al t ra ta r  de u n a  cues
tión como esta el sentimiento de las m adres,  no; ántes 
que el amor m aterno está el amor de la pa tr ia ;  las m a
dres de Zaragoza y de otras partes nos han probado bien 
claro que cuando peligra el honor nacional,  cuando se 
hiere la fibra del amor pa tr io ,  saben ver perecer á  su s  
hijos sin querer separarlos del combate.

Pero  como era regular  que la m inoría  no diese la 
razón á los insurrectos de Cuba; como yo no puedo su 
poner otra  c o sa , y como de esto se deduce que no po
dia decir al Gobierno que permaneciera  inactivo a n te  
aquella rebelión, en la que está comprometido su in te 
rés y su h o n r a ; y como por otra parte la m inoría  tiene 
u n  interés que yo no comprendo en hacer aquí los de
bates in te rm inables ,  y ha llevado la cuestión á otro 
terreno discutiendo las matrículas de m a r ,  séame per
mitido á mi demostrar br ■visimamente que las m a 
tr ículas de mar tienen por base el alistamiento v o lun 
tario. Nádie obliga al matriculado á a listarse,  y lo que 
hay  es un  verdadero contrato  bilateral, con un estipen
dio que no se traduce en d inero ,  sino en el goce d e  
ciertos derechos y privilegios, como la pesca, las faenas 
de los puertos &c.

Señores,  voy á te rm inar ;  pero ántes debo evocar u n  
tris te  recuerdo: que á cada paso que liemos dado hácia 
la libertad en este siglo ha  correspondido la pérdida de 
a lguna  de nuestras  colonias. Cuba es el último vestigio 
de nuestra  dominación en América. ¿Queréis,  señores, 
que vaya unido á la revolución de Setiembre el baldón, 
que tanto explotarían nuestros enemigos,  de pe rder  
para  siempre la perla de las Antillas?

Si esta consideración os m u ev e ,  dad vuestros votos 
al Gobierno , y excitad su celo y patriotismo para  que 
defienda la integridad del territorio y conserve p u ra  á 
todo trance la ho n ra  nacional.

El Sr. g a r c í a  l o p e z : Voy á combatir, señores, la 
proposición que se d iscute ,  y para ello tengo que lla
mar vuestra  atención acerca de las coincidencias fatales 
que tienen siempre lugar en este país cuando las revo
luciones llegan á su período de reacción. E n  4854, en 
una  tarde en que se tra laban  otras cuestiones de poco 
in te rés ,  se presentó una proposición para  que se votara  
la Monarquía de la dinastía de Isabel I I , y los Diputa
dos que habíamos salido del salón y del edificio tuv im os 
que venir de prisa á tomar parte  en aquella cuestión, en 
la cual se levantaron la autorizada voz del Sr.  Marqués 
de Albaida y la desautorizada del humilde Diputado que 
ahora  os habla. Yo entóneos dije á aquellos Diputados 
que traían la cuestión por una especie de emboscada. Y 
ahora  os digo á vosotros que traéis hoy aquí otra espe
cie de emboscada que no os hace honor.

El Sr. A L A R C o r? : Pido que se escriban esas pa la
bras.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Creo, Sr. Gar
cía Lopez, que no habrá  tenido S. S. ánimo de ofender 
á los Sres. Diputados que han firmado la proposición...

El Sr. g a r c í a  l o p e z : El otro dia, por deferencia 
á la mesa, accedí á explicar otras palabras contra las  
cuales se reclamó ántes de te rm in ar  mi discurso. Hoy 
no estoy dispuesto á hacer lo mismo. Un Sr.  D iputado 
ha manifestado su deseo de que se escriban .....

El Sr. a l a r c o n : Ei Diputado renuncia  á su deseo.
El Sr. g a r c í a  L O P E Z : Lo siento.
El Sr. a l a r c o n : Yo me alegro.
El Sr. G A R C Í A  L O P E Z :  Decia, señores,  que no era  

el procedimiento regu lar  para  t ra ta r  asuntos de impor
tancia,  traerlos á discusión cuando la Cámara está de
sierta  ; y extraño c iertamente que el Sr. Ministro de 
Marina no se haya  opuesto á que esta proposición se 
presente y se discuta asi para que esto, pudiera hacerse,  
no en un dia de preguntas é interpelaciones, sino en u n a  
sesión o rd in a r i a , cuando aquí estuviéramos todos y  
cuando pudiera  ser muy solemne su discusión.

Pero  recordaba la analogía de este y otro incidente ,  
porque cuando se nos ha dado la seguridad de que la  
insurrección de Cuba desaparecería es m u y  ex traño  
que se nos diga de pronto que hay que a rm a r  los b u 
ques inmediatamente para mandarlos allá. ¿Han venido 
nuevas noticias anunciando peligros inminentes?  P u es  
si no ha sucedido eso, ¿ cómo queréis que no nos so r 
prenda vuestra proposición y no nos contagiemos con 
vuestra a larma?

Mis compañeros han dicho, contestando al Sr. Minis
tro, que no les preocupaba la escuadra  de Santa  Pola: 
á mí sí me alarma. Recuerdo que cuando el Sr. Duque 
de Moritpensier se fué á Lisboa se reunía  y se movía la, 
escuadra, y que también se reunía  y se movia ántes de 
dar en Cádiz el grito de insurrección, y no puede ménos 
de a f i rm arm e  que se m ueva  y se reú n a  ahora.



P o d rá  no ser fundado mi tem or,  señores; pero^ la 
desconfianza ha  sido la única verdad de nues tra  polí ti
ca. U na de dos: ó se quiere continuar con la qu in ta  y 
la matrícula ,  ó es que se trata  de hacer o tra  cosa : si lo 
p r im ero ,  ¿qué es lo que ha aprendido el Sr. Ministro 
de Marina, y qué nos viene á t raer  de n uevo?  ¿Se re
ducen las aspiraciones revolucionarias de S. S. á gober
n a r  como han gobernado sus an tepasados?  ¿ P a ra  que 
hemos hecho una revolución si la habíamos de des
m en t ir  en seguida?Ya he dicho , al sostener una  enmienda contra la 
qu in ta  decretada, cómo los pueblos traducían la revo
lución y cuáles eran esos primeras aspiraciones. ¿Que 
han  de decir de nosotros esos pueblos cuando vean que 
esta revolución, tan esperada por e l lo s , da unos resul
tados tan  menguados y tan raquíticos?El Sr.  Ministro no encuentra otro medio de reclutar  
m arinos  que la matrícula, y yo puedo citarle lo que dice 
u n a  Diputación provincial que ocuparla bajo este punto 
de vista el Ministerio de Marina con más provecho que 
el Sr. Topete, á pesar que también sabe llevar sus b u 
ques por medio de los mares. (Leyó.)La Diputación de una provincia em inentem ente  m a
rít ima dice que puede estar servida la Arm ada sin m a
trículas. ¿Cómo niega esto el Sr. Ministro de Marina? A 
mí me causa pena que una  Diputación provincial, por 
importante que sea, venga á darnos lecciones y nos diga 
cómo debiéramos proceder para cu rar  los males que es
tamos sintiendo. Mi corazón se traspasa con esto, y me 
hace desmayar.

Decia S. S. que en el banco azul estaba la r e v o lu 
ción. Ño: yo sé cómo el Sr. Topete la inició porque re
cuerdo su manifiesto, el primero que dió, no el célebre 
de Cádiz; pero desde el primer momento revoluciona
rio, la revolución salió de sus manos y fué al pueblo 
que conserva su pensamiento, miéntras que en ese ban 
co se hace u na  contrarevolucion al pedir de nuevo al 
país lo que creían derogado para siempre.Y aun se nos achaca á nosotros el estado de la n a 
ción, cuando desde allí es donde se amenaza el bolsillo 
d é lo s  con tr ibuyentes ,  cuando se m antiene la quinta, 
cuando se pide un nuevo reclutamiento de marineros, y 
cuando, por ú ltimo, no se le cumple nada de lo que él 
concibió al aceptar la revolución.

Si no se quiere sostener esta tradición de las qu in
tas y matrículas;  s ie n  Cuba no existen riesgos inm in en 
tes, ¿á qué invocar el peligro de Cuba? ¿ Hay noticias 
graves de aquella provincia? Pues si las hay, ¿por  qué 
se ocultan? Yo comprendo, señores, que no es esto lo 
que hay; que se procura tener esa escuadra tal vez para 
otros fines, y todos tenemos derecho á cavilar sobre esto 
y  á oponernos con todo nuestro brio á esta proposición, 
en Ja que veo envuelto el predominio del partido más 
conservador y más doctr inario  de los tres que compo
nen la mayoría. La Administración viene siendo paso á 
paso una  Administración de unión liberal;  ya sabia yo 
que esto sucedería.

Se nos había indicado desde luego por el Sr. M ar
qués de la Vega de Armijo en cierta reunión que habría 
M onarquía,  y Monarquía hereditaria con sus atributos;  
después se nos dijo por medio de otra voz elocuente 
que aquí estaba la unión liberal,  y esto tratándose de la 
bata lla de 1850 , que no dudo en llamar la bata lla del 
crimen, que ni se arrepiente ni se enmienda. Más tarde, 
señores,  se ha notado también que el Sr. Presidente del 
Poder  Ejecutivo, dirigiéndose á estos bancos, por cierto 
con un calor poco frecuente en la dulzura con que 
siempre nos trata  S. S . , hablaba de los méritos contraí
dos por el Sr. Izquierdo y el Sr. Topete, del primero de 
los cuales no se habia  acordado nadie has ta  que el par 
tido republicano le saludó en el Circo.....

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Yo ruego á 
S. S que se contraiga á la cuestión, porque como pue
de S. S. reco rdar ,  ha  hablado de todo ménos de las m a 
tr ículas de mar.

El Sr. GARCÍA LOPEZ : Estoy explicando lo que 
creo que envuelve la proposición, y voy sólo á concluir 
lo que estaba diciendo. El Sr. Presidente del Consejo 
atribuía á los Sres Izquierdo y Topete el éxito de la re
volución, y los encumbraba; y yo diria: ¿y  el Sr. Prim? 
¿Como se olvida el Sr. Presidente del Puder  Ejecutivo 
del General P r im  , que fué, si no el in ic iador, el p repa
rador del movimiento ; del Conde de R e u s ,  alma y es
p ír itu  de la revolución?

Todos estos hechos reunidos indican que aquí se 
proyecta algo, y que puede suceder lo que en 1856, y 
será m uy triste que hayamos votado tr ibutos de sangre 
y de dinero para ocasionar un movimiento  como aquel, 
apoyado en las arm as que nosotros mismos hayamos 
autorizado.

El país siente esto; el país tiene recelos; en la a t 
mósfera se cierne algo, y es menester  que para disipar
los votemos en contra de esta proposición q u e , como 
he demostrado, no se apoya ni en la necesidad ni en la. justicia.

Habiendo pasado las horas de reglamento, se acordó 
p ro ro g a r la  sesión.

El Sr. Ministro de iw a r s w t a : Terrorífico se ha  le
vantado el Sr. García López; en esta proposición ha 
visto S. S. tales cosas, que yo mismo me he admirado 
de encontrarme cási envuelto en una  conspiración.

¿Pero estaba aquí S. S. cuando se presentó la p ro 
posición? ¿No sabe que con motivo de una p regun ta  del 
Sr. Alarcon he dicho yo que no creía oportuno hacer  la 
convocatoria para la marina por el efecto que habían  
hecho Jas predicaciones de S. SS.? Pues entonces, ¿por 
qué haber dado tales proporciones á una cuestión que 
no las tiene?

S. S. cree que hay  planes tenebrosos que llevar á 
cabo, y dice que esos buques pueden protegerlos. No 
tenga cuidado S. S.: aquí no hay golpe de Estado po 
s ib ie ; lo que es posible es un golpe revolucionario en 
mal sentido, y contra eso ya nos pondremos nosotros.

En  cuanto á votarse la proposición, repito que no es 
necesario, porque yo estoy autorizado para hacer  la 
convocatoria; pero no he creído que debiera retirarse, 
porque siempre la aquiesciencia de l a  Cámara da una  
gran fuerza moral al Gobierno.

El Sr. Presidente del p o d e r  E J E C U T I V O : Pido la 
palabra.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): La tiene V. S.
El Sr. Presidente del PO D ER E JEC UTIVO  : Seño

res Diputados,  me levanto con el objeto de hacer  lo p o 

sible para tranquilizar el ánimo pertu rbado  de mi digno 
Eimio-o el Sr. García López, dándole ántes las gracias 
por°la  bondad que ha  usado conm igo ,  rogándole al 
mismo tiempo me dispense si el dia que h a  citado me 
icaioré contra mi costumbre. Señores, no nombré aquel 
lia al digno General P r im ,  porque es ciego, sordo é 
gnorante el que no sepa los servicios em inen tes ,  los 
importantísimos y antiguos servicios y sacrificios de 
,odo género que tiene hechos el General P r im  en favor 
le la causa de la revolución; y como es el hombre que 
nás ha  descollado en esta parte , nombrarle  es rebajarle.
{ como Topete é Izquierdo, mis amigos, con P r im  fue- 
•on los primeros que habían dado las fuerzas para la 
•evolución, y como habían hecho los dos actos vigoro- 
;os para el la,  los nombré porque debia nombrarlos. A 
Prim no le nombré porque ausente ó presente se deja 
^er sin nombrarle .

S ien to ,  señores, que las palabras salidas de los la -  
ños del Sr. García L ó p e z , y que mi amigo el Sr. Alar-  
íon pidió que se escribieran, no se hubieran escrito en 
etras de oro , como quería el Sr. García López. Verda- 
le ram ente  en letras de oro deben estar  escritas palabras 
}ue no significan nada, que vienen á servir  aquí de j u 
guete y entretenimiento  á los ciudadanos que nos e scu -  
3h a n , porque á n inguno le han  ocurrido esos temores 
ni ha notado ese aspecto pavoroso que el Sr. García 
López ha supuesto en la proposición que se discute. (El 
Sr. García López pide la palabra para rectificar.) Ni  una 
sola de las personas que nos escuchan, ni de abajo ni de 
irriba, se h a  preocupado de la proposición.

¿Pues qué ha  sucedido aquí? Aquí h a  sucedido que 
ü  Sr. Ministro de M arina,  contestando á una  p reg un ta  
iue  se le habia dirigido, ha  dicho que no habia armado 
mayor núm ero  de buques porque no quería  en estos m o
mentos hacer un  llamamiento á los matriculados.  Los 
señores firmantes de la proposición quisieron darle fuer
za para que obrase como tuviera por convenien te , h a -  
íiendo uso de su derecho al presentar  esa proposición.

El Sr. García López ignoraba la exis tencia de esta:
3I que tiene el honor  de dir ig ir  la palabra á la Cám ara  
o ignoraba ta m b ié n ; y tan perfectamente lo ignoraba 
yo, que estaba ya para salir del edificio á un  asunto  que 
tenia que despachar cuando me anunc iaron  que se h a 
bia presentado la proposición. Diré más: á pesar d© esto, 
no volví á en trar  en el salón porque creyese en su 
importancia, sino porque se tra taba  en ella de apoyar á 
un compañero, y me parecía que lo digno era estar á 
su lado.P o r  lo demás, no he visto la duda en la Cámara; 
creo que votará  la proposición, porque no es más que 
un acto de cortesía y deferencia hácia el Gobierno, toda 
vez que este se halla en su legítimo derecho convocan
do las matrículas cuando el bien del servicio y el interés 
de la patr ia  lo exijan.

Que se han  agitado las campanillas cuando se p re
sentó la proposición. Pues yo aprovecho la ocasión para 
rogar á la Cámara que haga lo posible para que no sea 
preciso tocar tan  á m enudo las campanillas para llamar 
á su puesto á los Sres. Diputados, aunque  comprendo 
esta neces idad , sobre todo cuando sucede lo que ocur
rió el otro dia , que no se oia otra cosa que las c a m p a 
nillas para poder verificar las cinco votaciones que tu 
vieron lugar.' perdiendo en ellas la mitad de la sesión; 
votaciones que se te rm inaron verdaderam ente  á fuerza 
de reun ir  una y otra vez á los Sres. Diputados, porque 
todos estábamos allá afuera fatigados de ta n ta  votación 
nominal.

Pero la. proposición no ha tenido esa importancia, 
absolutamente n inguna  más que J a q u e S ,  S. le hadado ,  
porque, ciertamente, á nadie más que ai Sr. García Ló
pez se le ha  ocurrido semejante temor.

Que nos pongamos de acuerdo el Sr.  Ministro de 
Marina y yo. ¿Y  para qué habíamos de ponernos de 
acuerdo?

Tengo en el bolsillo la carta  del General Dulce, que 
he fcmido el honor  de dar á leer á varios Sres. D ipu ta
dos, algunos de ellos ele la minoría republicana; y que 
la carta  es satisfactoria á más no poder, es verdad. Pero 
como perfectamente ha  dicho el Sr. A larcon , tenemos 
en las Antillas puertos vecinos donde se encierran y 
preparan peligros para Cuba, peligros que en m anera  aí- 
guna  proceden de aquel Gobierno. Yo creo que el G e
neral G rant es uno de los hombres más nobles, más g e 
nerosos,  más dignos que hay en el universo , y estoy 
tranquilo, completamente tranquilo  por lo que se refie
re á aquel digno Presidente y á los dignos individuos 
del Gobierno de los Estados-Unidos.  Mas no puedo de
cir lo mismo de la agitación filibustera que hay  en aquel 
pafs; porque no es aquel un Gobierno que pueda s iem 
pre ( á  veces puede, á veces n o )  contener en los limites 
regulares á los agitadores de todos los pueblos c ircun
vecinos.

Pues  bien: á esta expedición filibustera contra la vo- 
hmt£Ld daLGobierno y á pesar del Gobierno de aquel país es á la qué podemos y debemos temer.

Ese es el único cuidado que nos in sp ira  el i n t e r é s  
público, no porque creamos ni imaginemos siquiera que 
pueda salir vencedora. De todos modos, queremos y d e 
bemos pensar en p repararnos ,  porque en los tiempos 
que co rren ,  señores , es preciso estar dispuestos á todo. 
¿Dónde está la contradicción entre el Sr. Ministro de 
Marina y el Presidente  del Gobierno? En  nada.

Yo tengo la seguridad de que ha sido un giro o ra to
rio , una  frase elegante  y son o ra ,  Ja gallardía, en fin, de 
su pa lab ra ,  lo que le ha  guiado al Sr. García López á 
decir que está alarm ado por la formación de esa escua
dra. ¡Ojalá no tenga mi patr ia  nada que temer en este 
m undo por su felicidad y por su libertad más que de los 
hom bres que se sientan en este banco , y más pa r t icu 
la rm ente ,  incluyéndome yo ,  de la noble persona de mi 
amigo el Sr. Topete 1 S-i pudiera haber  hombres sin pe
cado; si hay hom bres nobles hasta  la exageración , uno 
de ellos seria el bondadoso, el excelente Brigadier To
pete. Y esto que yo pienso, lo piensa también el señor 
García López : tengo completa  seguridad de ello.

A pesar de que siento molestar á la Cámara y de 
que es tarde, no puedo dejar de hacerme cargo de una 
cosa que ha dicho el Sr. Garrido. ¿Tuvo el Sr. Garrido 
la  fortuna de conocer al General Zarco del Valle? Pues 
si la tuvo, habrá  conocido á un hombre lleno de virtud 
y de honor,  el c u a l , si pasó lo que S. S. dice ( sin duda 
pasaría, porque lo d ic e ) , estoy seguro de que reconvino 
severamente á aquel Oficial, á aquel insensato Oficial, á

tquel mozalvete, sea quien quiera, que prefería los m u-  
os á los soldados. Yo no sé si .ha podido haber  un Ofi- 

3ial capaz de e s o : lo que sé es que si h a  habido alguno 
;an insensato como todo eso, el General Zarco del Valle, 
}ue era un  hombre todo pundonor  y patr io tismo , no 
iejaria de reconvenirle am argamente .Señores,  si hay algún ejército en el m undo  en que 
más se sienta verter la sangre del soldado, siempre, 
:radic ionalmente , en todos los tiempos, en todas las 
ídades, es indudablemente en el ejército español. F re -  
3uentem ente  se ha visto aquí á los Jefes y Oficiales del 
jjército. y hasta á los Generales en Jefe, estar  á caballo 
ti frente del enemigo, en la primera fila, en los puestos 
ivanzados , encargando al mismo tiempo á los soldados 
]ue se tendieran en el suelo, que se ocultaran tras de las 
Deñas, que se cubrieran con los árboles para que no les 
ileanzara el fuego del enemigo. Los Generales, los Jefes, 
os Oficiales son os que nunca se economizan aquí: por 
í s o  el ejército español tiene la bien merecida fama de 
/aliente  y bizarro.Señores , como no es fácil en tender  de todas las co
jas, no es raro que los Diputados que han  combatido la 
Droposicion entiendan poco de la organización d e ja  m i-  
icia, sea de mar, sea de tierra. Nelson tardó dos años en 
formar un a  tripulación que pudiera combatir  en A bou- 
vir y en Trafalgar. Nuestra desgracia en Trafa lgar  fué 
lebida á que teníamos una m arina  allegadiza, y por con
siguiente malís ima ; y Jo que hicieron los Generales allí 
foé llevar su heroísmo á una a l tu ra  admirable, hacer 
.in esfuerzo sup rem o , perecer todos m orir  todos en su 
Duesto; pero ¿con qué? Con u n a  m ariner ía  ineficaz, con 
ana m ariner ía  poco ins tru ida ,  y por lo tanto insufi-  
3iente para  la gran necesidad de aquella famosa, de 
iquella  colosal, de aquella hercúlea batalla.

Pu es  con este ejemplo u na  á nación como España, 
jue  ó no es nada ó tiene que en tra r  en el camino de la 
regenerac ión , no puede contentarse con tener marinos 
bisoños, porque así no puede luchar,  cuando fuere pre-  
3Íso y donde quiera que sea, con la m ar ina  de otras na- 
3Íones. Nosotros debemos dirigirnos y acercarnos al ob
jeto, que es el de que nuestros m arinos sean lo que 
siempre fueron ; es decir, sean tan  bravos ,  tan discipli
nados, tan  decididos, tan valientes como lo son los de 
las primeras escuadras de) mundo. El m ayor  esfuerzo 
que se puede exigir á un soldado de t ie rra  es que pelee 
con valor; pero al hombre de m ar  se le exige m ás: tiene 
que pelear en medio de las olas , sin más punto  do apo 
yo que el b u q u e ; debe vencer ó morir   ̂ porque no tiene 
re t i rada ,  ni h ay  precaución que baste á evitarle el peli
gro y las dificultades que le rodean.

P o r  eso al hombre de m a r , á quien se le exige el 
supremo esfuerzo de la g u e r ra ,  necesita que se le edu 
que bien para  que pueda soportar  más fácilmente ese 
supremo esfuerzo. He dicho.

El Sr. g a r c í a  L O P E Z :  Me felicito, señores ,  de las 
desaliñadas palabras que he dirigido á la C á m a ra , p >r- 
que han  dado lugar á la bri llante improvisación del se 
ñor  Presidente del Poder E jec u t iv o , que he oido con 
m ucha  complacencia, y que hubiera  sido completa si no 
hubiera  usado de las palabras «juguetería y en t re ten i 
miento» con que S. S. ha calificado los discursos de mis 
amigos.Pero, señores, no se puede jug ar  con la tranquil idad  
de 6.C00 familias, no obstante que en la proposición no 
se. fija el núm ero  de hombres,  sino que, como v u lg a rm en 
te se dice en el comercio, se deja letra ab ie r ta ,  lo cual 
no me parece prudente.Tampoco estoy conforme en que pueda el Poder 
Ejecutivo hacer  loque se pide en la proposición, au n  sin 
la vénia de las Cortes , y ni aun  quisiera haber oido s e 
mejante cosa en el seno de la Representación nacional. 
Buen ejemplo de lo contrario ha dado el Sr. Ministro de 
la Guerra trayendo aquí el proyecto  de ley l lamando á 
las arm as u2o.Ó0Ü hombres. No hay derecho, polí ticamen
te hab lando ,  para hacer ese llamamiento en Ja forma 
que se ha querido sostener.

Por  lo demás, yo no puedo remediar  el ser  algo tí
mido, y lo que he hecho ha  sido valerme de las pa la 
bras del Sr. Marqués de Sardoal (El Sr. Marqués de 
Sardoal pide la palabra.), que dijo que la mayoría e s 
taba alarmada, á lo que yo contesté que la m inoría  lo 
estaba también.

Yo no tengo la culpa de que la na tu ra leza  no me h a 
y a  dotado de más fortaleza, pues temo mucho las escua
dras y los ejércitos.

R enunciada por el Sr. Marqués de Sardoal la pa la 
bra  y cedida al Sr. Alarcon por el Sr. Marquina, dijo

El Sr. A L A R C O N :  Diré m u y  pocas palabras,  p o r
que conozco el estado de la Cámara. Necesito ,  sin em 
b a rg o ,  explicar la aparente volubilidad de pedir p rim e
ro que se escribieran las palabras del Sr. García López 
y luego que 110 se escribieran.Dije lo p r im ero , ,  porque verdaderam ente  lo que 
S. S. Indicó respecto dé los firmantes de la proposición es-.un pnno fin parn.1qagr> nñarlí que no Se escribiePan, porque los hombres no podemos prescindir  en el P a r 
lamento de nuestros  oficios particulares.

Yo soy aficionado á las bellas artes, y cuando vi al 
Sr. García López levantarse en u na  acti tud  que no es la 
adecuada á su id iosincracia , con u n a  voz que no es la 
suya natural,  tomar el tono de los g randes oradores tem 
pestuosos , de esos que se elevan á la a l tu ra  de los m o 
n u m en to s ,  é irguiéndose como roca pa r lam en ta r ia  que 
desafía á las to rm entas  , repetir  que se escribieran sus 
palabras en letras de no sé qué m e t a l , dije para m í:  si 
prolongo esta situación , voy á contr ibuir  á que se cor
rom pa el buen gusto oratorio del Sr. García López.

Yo creo que cada orador debe ante  todo estudiai 
cuál es su verdadero género de elocuencia,  y como to 
dos los que se dedican al estudio de la belleza, insistii 
en é l , procurando  formarse y conservar el estilo más 
adecuado á sus facultades.  Yo aconsejaría ,  pues ,  al s e 
ñor  García López , cuya dulzura  de ca rác te r ,  cuyas do
tes civiles me son tan  notorias , que no tom ara en e 
P a r lam en to  ese aspecto feroz con que S. S. se presentí  
algunos dias, y que tan impropio  es de su dulce idiosin 
cracia.

Oreo haber  explicado el anterior  inc idente ,  dejande 
en su lugar  á los firmantes de la proposic ión, á quienes 
no guiaba n in g u n a  trem enda  m ira  embozada que nos 
h a g a  poca h o n ra  , y contr ibuyendo con la pobre au to 
r idad de mi an tiguo  oficio de crítico y de cronista  á que 
el Sr. García López corri ja  un  defecto artístico que tanto

perjudica á su gran  ta len to ,  á sus grandes servicios, á 
a causa revolucionaria y al g ran  corazón que yo reco
nozco en S. S. ,El Sr. G A R C Í A  L O P E Z : Debo advertir  a mi amigo 
3l Sr. A larcon que he aprendido la lección que con 
tanta brillantez me ha dado S. S.En pocos dias he recibido dos lecciones:  la de esta 
tarde, que agradezco p ro fundam ente ,  y la o t r a ,  que 
3reo fué también de S. S., en que nos habló  de afeccio
nes particulares. Yo tengo las dtfl partido á que p e r te 
nezco, como S. S. tiene las de la unión l ib e ra l , que ya 
nemos aprendido no es so rda ,  ni m u d a ,  ni ciega, ni p a 
ralítica.Habiendo hablado tres Sres. Diputados en pro y tres 
3n contra , se preguntó  por el Sr. Secretario  Marqués de 
Sardoal si habia lugar  á votar  por considerarse el punto  
suficientemente discutido, y se acordó afirmativamente .

Verificada la votación, que se resolvió fuese nom i
nal á petición de suficiente n úm ero  de Sres. Diputados, 
resultó aprobada la proposición por 143 votos que di
jeron sí con tra  50 que dijeron no en la forma si
guiente :

Señores que dijeron s i :
Llano y Pérsi .—Marqués de Sardoal.— Carratalá.— 

S e rrano .—P rim .—Topete. — Alvarez Lorenzana. — R o 
mero Ortiz.— Figuero la .—Ruiz Zorrilla (D. Manuel).— 
López Ayala.— López Domínguez. — Caballero de R o 
das.— Suarez Inc lán .—Gasset y A rtim e.—Posada H er 
rera .— O'Dormell.—Herrero .—ÍJlloa (D. Juan).—Monte- 
verde.—F erra tges .—Ortiz y Casado.—Uzuriaga.— Perez 
Zamora.—López Botas.— Salazar y Mazarredo.— Mendez 
Vigo.—Calderón y Herce.— Romero Robledo.— Pellón y 
R odríguez .—Damato.— Milaus del Bosch. — N avarro  y 
Rodrigo.—Vidal y Villanueva.— Olózaga. — De B las .— 
Moret.— Montero Rios.— González (D. Venancio).—León 
(D. Eduardo) ,— Pascual. — Muñoz Sepúlveda. — Toro y 
Moya.— León y Medina.— Alcalá Zamora (D. L uis .)— 
H erreros de Tejada.—Montero Telinge. — Oria. — Mu- 
ñiz.—Marqués de San ta  Cruz de Aguirre. — Santiago .— 
E s p in o s a — Fran co  Alonso.— Ruiz Zorrilla (D. F r a n c i s 
co).—F ernandez Vallin.— Duque de T e tu a n .—Eraso .— 
Conde de Encinas .— Arquiaga .—Rubio (D. Leandro). — 
Sánchez Bo^guella.— Coronel y Ortiz.— Becerra . — E i-  
duayen.— Matos.—Garrido ( D. Joaquín). — Villalobos.— 
Orozco.— Macía Castelo.— Rodríguez Leal. — Rodríguez 
(D. Gabriel).— Valera (D. Juan/.  — Sánchez G uardam i-  
no.— Martínez R icar t .— Alvarez (D. Cirilo). — Izqu ier
do.— Ballestero ( D. i J ac in to ). — Contreras. — Jover.— 
Ulloa (D. Augusto).—Carretero.--Soto.— S aavedra .—Ma- 
cías Acosta .—Romero Girón.—Vázquez de Puga .— Para -  
dela.—Santa  Cruz.— R u b in . — Cisneros. —Vázquez Cu-  
r iel.—Carballo .—R ivero (D . José Vicente).— Barreiro.— 
Gomis.— Nuñez de Arce.;—A larcon.—Perez Cantalapie- 
dra, — Montesino.— Gil Sanz.— Moya. — Madrazo.—P i 
no.— O ry.—igual y Cano.—Cascajares .— De Pedro .— 
Castillo.—Vado.—Ortiz y P inedo.— Pesset .— N avarro  y 
Ochoteco.—N ieu la n t .— A rdanáz.— Montemar.—Gonzá
lez del Palacio.—García (D. Manuel Vicente).—S a n d o -  
va!.—Curiel y Castro.—Bastida (D. Vicente). — Rodr í
g u e z — Chacón —Marquina.— Alvarez Bugallal —R o d r í 
guez Pin i l la .—S a n to n ja .— Herraiz .— Mesía y Elola.— 
Jontoya, -  González Marrón.. — Yañez R ivadene ira .— 
García Gómez.—F u e n te  Alcázar.— Calderón Collantes.— 
Merelles.—Cánovas —Lasala.—Marqués de la Vega de 
Armijo — Rios Rosas.— Quiroga. - Carrascon. — R e ig .— 
Sr. Presidente.

Total, 143.
Señores que dijeron no:
Soler(D. Juan  Pablo).— Cala.—1T utau .—Caymó.— Vi

l lanueva .—Gil Berges.— F erre r  y Garcés.. —Paul y An- 
gu lo .—Guillen.— A metí ler.—S a lm eró n .--P a rd o  Bazan.— 
Ruiz y Ruiz .— Moreno Rodríguez.— Garrido (D. F e r 
nando).—Sánchez Yago.—Otero y Rosil lo .—P ier rad .— 
Soler y Plá.—Serrac lara .— Rubio(D. Federico).—Fanto- 
ni. —Alvarez Acevedo.—Palou y ColL—Benavent.— B e -  
n o t.— Guerrero .— Hidalgo. — Moxó.— Pau l  y P k a rd o .— 
S an tam aría .— Carrasc .—Oompte.— D iazQuintero .—No- 
guero. — Guzman y Manrique. — P a lanca .— Orense.— 
Castelar. —L a Rosa (D. Adolfo).—Maisonnave.— Bori.— 
Blanc.— Robert — García López.—Prie to .—Alsina.—Su- 
ñer  y Capdevila.—Caro.—Sorn í .

Total,  50.
E n  seguida se leyó, redac tada por la comisión de 

corrección de estilo, la proposición que acababa de apro
barse.

Se mandó que pasaran  á la comisión de Constitución 
dos enm iendas de los Sres. Manterola y Ortiz de Zarate 
á los artículos  6.* y SO.

N ombram iento  de Presidente y Secretario  respec ti
vam ente  para  la comisión de peticiones,  hecho en los 
Sres. Villalobos y Coronel y Ortiz.

La prim era  sección habia nombrado al Sr. León 
ÍD. E d uardo) p a r a  la comisión de pensiones á las familias de los que fallecieron , huérfanos  ¿ inuti lizados á 
consecuencia de las acciones de guerra  desde el 3 de E n ero  de 1866.

Pasaron  á la comisión de presupuestos dos exposi
ciones de los A yun tam ien tos  de B reña Baja y del Paso, 
en la isla de Palm a (Canarias), pidiendo que se rebaje el 
impuesto personal á lo que pagaban por consum os.

Las Cortes quedan enteradas de la felicitación que 
las dirige la Diputación provincial de Canarias por el 
acuerdo unán im e que Jas mismas tom aron  en la sesión 
de 17 de Marzo.

Pasaron á las comisiones respectivas las siguientes 
exposiciones, presentadas

P o r  conducto del Sr. González (D. Venancio), una 
exposición de los Escribanos actuarios de los Juzgados 
de prim era  instancia de LiUo y Q uin tanar  de la Orden 
solicitando se .consigne en el presupuesto cantidad b a s 
tante para  darles una gratificación ó sueldo por sus t r a 
bajos en procedimientos criminales.

P o r  el Sr. Orense cinco: cuatro del comité dem o
crático de Malpartida de Plasencia, de Toril y Masegon, 
p rovincia de Teruel,  y de varios individuos de las P a l 
mas, en la Gran Canaria, pidiendo la abolición de la e s 
clavitud de los negros, la de las qu in tas  y matrículas 
de m ar ,  del impuesto p e rso n a l , de la pena de m uerte  
el desestanco de la sal y del tabaco, supresión del papei 
sellado y la separación de la Iglesia y del Estado; y un í 
del A yuntam iento  de Chapinería y la  m ayoría  de su¡

v e c in o s  p id iendo se les ex im a  del pago del primer tri
m estre  d e con su m o s, para el cual se ha llan  apremiado* por la A d m in istra c ió n . 8

P o r  el Sr. Pardo  Bazan , una  del Ayuntamiento del 
distrito municipal de San Saturnino, provincia de k  
Coruña, manifestando la enorme sum a que se le señala 
por el impuesto de capitación , encontrándose imposibi 
litado de pagarla, y solicitando no se le imponga mayor 
cantidad que la que pagaba por consumos.

P o r  el Sr. Alsina, u n a  de 4Y0.000 artesanos, labrado
res y trabajadores del campo y de las ciudades, en re
presentación de sus compañeros de Cata luña ,  pidiendo 
que las Cortes rechacen como aten ta tor ia  á la  indepen
dencia  del Estado toda reforma arancelaria en sential l ibre-cambista.  llü0

P o r  el Sr. Quiroga, u na  del Ayuntamiento  de Qn¡ 
roga  , provincia de Lugo , solicitando que se les permita 
pagar  los trimestres de la contr ibución de consumos dpi 
presente  año económico por los repartimientos que i0i 
dis tr itos municipales  habían  hecho sin innovación aleu 
na , y para el año económico de 69 á 70 se suprima di
cha con tr ibución ,  sin que vuelva á reaparecer bajo nhn gun nombre y forma.

P o r  el Sr. Soler (D. Ju a n  Pablo), tres de los vecinos 
del Pozuelo , provinc ia  de Zaragoza, y de los de A lmoa- 
j a ,  provincia de Teruel,  solicitando la abolición de las 
quintas y matrículas  de mar, y la supresión del im pu esto  personal.

P or  el Sr. Gil Berges , u n a  de D. Pedro Puello en 
nom bre de D. José Bidosa y C ip rés , natural de Sarra 
Marcuello, provincia  de H uesca ,  padre de José, muerto 
en Fi lipinas, á cuyo punto  fué confinado por sus opi
niones liberales, solicitando tenga efecto la real orden 
de d.“ de Abril de 1856, según se acordó en sesión de $3 
de Febrero  del mismo a ñ o , en la que se le concedióla 
pensión de 8 rs. d iarios,  y se le abonen los atrasos des
de aquella época.

P o r  el Sr. Muñoz Sepúlveda ,  u n a  del Ayuntamienlo 
de la villa del Carpió, provincia de Córdoba, pidiendo la 
abolición de la pena de m u er te ,  de las quintas y del 
impuesto  personal.

P o r  el Sr. Montero de Esp inosa ,  una del A y u n ta 
m iento  de la ciudad de Olivenza, provincia de B adajoz, 
solicitando que la dehesa boyal de dicha ciudad deno
m inada  Cortada del Ventoso y de San Jorge se divida 
en pequeñas suer tes  y se repar ta  en tre  los vecinos, po
niendo un cánon pagadero an ua lm en te  al fondo de 
Propios.

P o r  el Sr. Marqués de Sardoal,  u n a  de D. Manuel 
Arte ta, natura l  de la ante iglesia  de Gorliz, preso en la 
cárcel de Bilbao, y condenado, entre otras c o sa s , á tres 
meses de arresto m ayor  por U m uerte  casual de Miguel 
Joaquín de Garay, pidiendo indulto de dicha pena de 
arresto; y o tra de varios habitantes de Pinos, presos en 
la. cárcel del Juzgado de San ta  Fe, pidiendo se les pon
ga en libertad por ser insignificante la causa criminal 
que se les h a  formado.

P o r  el Sr. Alvarez Acevedo dos, u n a  de varios habi
tantes  de la ciudad de León pidiendo la abolición de 
las quintas  y m atrícu las  de m a r ;  y otra del Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera  instancia de la 
villa de Murías de P a re d es ,  de la misma provincia, so
licitando que los Escribanos actuarios del fuero ordina
rio gocen en adelante de un^ sueldo fijo y tengan las 
m ism as ven ta jas  que los demás empleados.

P o r  D. Franc isco  S u ñ e r  y Capdevila, una délos co
mités republicanos federales de Gandía, Bellreguart, 
Daymuz, Jaraco y Beniopa pidiendo la abolición de las 
qu in tas  y del impuesto de capitación.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Orden del dia 
para  el lun es :  Continuación del debate pendiente sobre 
el proyecto de Constitución.

Se levan ta  la sesión.
E ra n  las siete.

ANUNCIOS NO OFICIALES
IM P R E N T A  NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para l a  G a c e t a .  Los valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias se
rán admitidos únicam ente en libranzas del giro 
mutuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin d escuen to  de giro.

E! despacho de libros, G a c e t a s  y  demás 
publicaciones oficiales de la Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle ele Carretas nú
mero 1 0 ,  se ha trasladado á la antigua Casa 
de P o s ta s , ’ plaza de Pontejos, donde se halla 
abierto al público.

CA JA  M E R C A N T IL  DE V A L E N C I A . - E L  DIA 
£4 de Mayo próximo, á- las doce de su mañana, se 

r eun irá  la j u n ta  genera l  ord inaria  de accionistas de 
esta Sociedad en el domicilio de la misma, plaza de Ca- 

la trava, núm . 17.
Los accionistas que posean cuando ménos diez ac

ciones y deseen con cu rr ir  á dicha ju n ta  deberán depo
sitarlas en Ja Secreta ría  de la Sociedad ántes del dia £4 
del corriente Abril, con arreglo  á lo dispuesto en el ar
tículo 30 de los estatutos.

Valencia 7 de Abril  de d 86 9 .= P o r  la Coja Mercantil 
de Valencia, el Director de tu rno, P. Moran. X—1178

ANCO DE P A M P L O N A . - L A  JUNTA DE G0-
bierno, en cum plimiento  del art. 3£ de los estatutos, 

h a  acordado convocar la ju n ta  general ordinaria de ac
cionistas para el dia 25 de Mayo próximo, á las siete de 
la tarde, en el local del Banco.

P am plon a  12 de Abril de 1869.= P o r  acuerdo de Ja 
J u n ta  de gobierno ,  R a m ó n  V icu ña ,  Secretario.

X —1183—3

GACETA DE MADRID.

SE SU SCRIBE
S a  M a d rid ,  en  la A dm in istrac ión  d e  l a  Im p r e n t a  N a c i o n a l , 

plaza de  P on tejos  (antigua casa de Postas).
E n  p r o v in c ia s ,  en  todas las A d m i n i s t r a c i o n e s  do C orreos .
En P ar ís ,  C. A. S a a v e d r a ,  ru é  T a i lb ou t ,  n ú m .  5 5 . — M ad.  C .  

D e n n ó  S c h m i t z ,  2 2 ,  ru é  F ava rt

PRECIOS DE SUSCIU CION.

. . .  j Por un m e s    1 e se s .  200 mils.
.......................... j Por tres m e s e s   3 600

P r o v i n c i a s ,  in c lu s a s  í Por tres m e s e s   6
la s  Is las Baleare s y  I Por seis  m eses   12
C a n a r i a s . .  .   f P or  un a ñ o ....................  32

U l t r a m a r ......................  Por  tres m e s e s   9
„ . j P or  tres m o s e s   7 200
n a r a n j e r o ................... ( P or  se is  m e s e s   14 400

Los an u n c io s  se  rec ib en  en  la A d m in is tra c ión  d e s d e  las dies 
do la m a ñ a n a  á las cuatro de  la tard e  to d o s  los  d i a s : lo s  fes 
t iv o s  s o la m e n te  d e  o n c e  á una .

La c o r r e s p o n d e n c ia  oficial y  d e m á s  c o m u n ic a c io n e s  s e  r em i 
t i r á n  c o n  so b re  al Sr. D ir ec tor  d e  la G aceta .

No se  rec ib irán  bajo n in g ú n  p r e te x to  car ta  ni p l i e g o  q u e  nc 
v e n d a n  f r a n a u e a d o s .

SA N T O S  DEL DIA.

E l  P a t r o c i n i o  de  S a n  José, S a n  El cú te r  i o , Obispo, y  S a n  P er fec to , 
m á r t i r  de Córdoba .

C uarenta  H o r a s  en  la iglesia de  re l ig iosas d e  Santa T eresa.

OB S E R V A T O R IO  D E  M A D R I D .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  17 de  A b r i l  d e  1869 .

HORAS.

Altura 
del b a ró 
metro re 

ducida á 0o

t e m p e r a t u r a
VU UMEDA D DEL 

AIRE .

T e r m ó m e t r o
DIRECCION ESTADO

y en milí
metros. seco. h u m e . 0

y clase del viento. del cielo

6 m .a . . 703.35 10 \ o 5 o, 8 N. O . . . . Vi ento . Ais. n ubes9 i d . . . 704.68 13°,0 7*,6 O. N. O. Brisa .  . Idem.12  din.  . 704.7 i 15°, 3 8o. 0 N. O . . . . Viento . Cási  d e s p 03 tarrlf 703,98 16*.9 7o 8 N O. . . V.° f ie . ídem .6 id.  . 704.1 0 15°.3 7o.8 N. O. V i e n t o . Idem.9 au che 705,55, 12° , 4 5 b,8 O. N. O. I d e m . . . N u bes.

rem p eratu ra  m áx im a  d e l  a i r e ,  á  la s o m b r a , . . , 18,1
ídem mín ima d e  i d , . . . 10,0

. D i fe ie n c ia 8,1

Tem peratu ra m áx im a  d e  la t i er r a , á c ie lo  d e s c u b i e r t o . . »
Idem mín ima de  i d _____ 7,0

y>D ife r e n cia .......... ........... ............

T em p era tu ra  m áx im a  al  so l ,  á 1 ,47 m e tr o s  d e  la t i e r r a . 29,8
Idem  id .  d en tro  d e  u n a  e s fer a  d e  cristal 46,5

D ife r e n c ia .  . . . 16,7

Lluvia  en  las  24 ú l t im as h o r a s ,  en  m i l í m e t r o s . . ........... »

N o t a .  En los d iez  últ im os  a ñ o s ,  d e s d e  el 18 60 hasta  el cor 
r iente  in c lu s iv e ,  las t em p era tu ras  o b s e r v a d a s  e n  e l  dia a n t e r i o r  
al d é l a  fecha f u e r o n  las s ig u ien te s :

HORAS DE OBSERVACION.
A Ñ O S .

6 m \ % 3 t 6 t 9 a 1 2 n

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868  
1869

8*,9 
4 ,2 
3 ,5 
6 .8 
7 , 5  

11 ,2 
8 ,3 

10 .3 
3 ,6 

10 ,6

11 °,9
10 5 

5 ,6
12. 1  
12 ,6
1 4 . 3  
16 ,6
16 .4
11 ,4
12 ,4

12°,5 
16 ,4 

9 ,2 
16 ,9 
16 ,1 
16 .6 
22 ,2 
21 .8 
16 .6 
1 5 ,7

8 °,9 
17 ,1  
10 ,8 
17 ,5 
1 6 , 9  
13 ,2 
25 .9 
24 ,3 
17 ,8 
1 7 , 6

7 o.7
1 5 , 8  
10 ,2
1 4 . 7  
11 ,5 
1 3 . 2
21 ,5
22 ,3 
14 ,3
1 5 . 8

6°,8
10 ,3 

9 , 3
11 ,9 

8 , 9
11 .7 
18 .4 
1 7 , 6  

9 ,1 
13 ,6

6 o,4 
7 , 6
5 . 9  
9 ,2
8 . 9  

10 ,2 
1 2 , 9  
14 ,6
6 ,8 

11 ,6

Las tem p e r atu r as  e x tre m a s ,  agua  e v a p o r a d a  y  llov ida,  d ir e c  • 
c ion  y  v e lo c id a d  d e l  v i e n t o  fueron estas:

T EM PERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS.
Máxima Mínima. Máxima 

al sol.
E v a p o 

rada . Llovida. D i r e c c i ó n . V e l o 
c id ad

mm mm km
1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866  
1867  
1 868  
1869

13",9  
21 .1 
12 ,1 
21 ,1 
18 ,0 
16 ,8 
26 .5 
24 ,3 
18 .2 
18 ,9 1

5°. 4 
3 ,4 
0 .1 
5 , 8  
G .1 
9 .7 
6 ,7 
8 .7 
3 0 
0 , 0

13° ,9 
21 ,1 
12 ,1 
2 1 ,1 
18 ,0 
16 .8 
26 5 
24 .3 
18 .2 
21 ,2

1.3
4.5 
1.9
3.6 
0.6 
0.9 
4 9 
5,5 
8.1
3.4

18.7 
0.0 
0,0 
0,0 
6,6 
8.4 
0 0 
0 0 
0,0 
o,c

NE-SE. . . 
SSE-ENE . 
NE- SE. . . , 
N-N I. -N 0.
Variable  .
SS E..............
NE.................

NNE..............
O-ON'O____

7»
»
£
»
»

330
301
737
598

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la P en ín su la  y del ex tran jero  el dia 17 de A b r i l  de 1869.

LOCA

LIDADES.

A Hura barométrica á 0o y al ni vel del mar en 
milímetros.

Tem
peratu

ra en 
grados 

centesi
males.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 
del cielo.

Estado 

déla mar.

B ilbao . . . 760,2 10,6 N. O . . . Br isa . . L'uv>a. . . P.°o'eaj
O v i e d o . . . . » » „ »
C o r u ñ a . . . . 762,5 13,3 N. O . . . V ien to . N u b o s o .  . Grursa .
S a n t i a g o . . . 765,9 10,6 N . O .  . B r i s a . . . Cási cub.° »
O p o r t o . . . . » » » » )) »
L isb oa . . . . 766.9 13,7 N ............ Brisa  . . N u b e s . . . . Bella.
Badajoz.  . . 761,0 17,0 O............ V ie n to . D espeja do »
S. Fer.° 8 h. 765,2 16,6 0 .  N, O. I d e m . . . Cubierto. P.° oleaj
S e v i h a . . . . 762,3 21.4 N . O . . . Brisa . . Despejado »
Tarifa ........... 763,6 15,3 O........... I d e m . . . Cubierto R i z;:rla.
G ran ad a ..  . 763,2 14,2 N. O . . . I d e m . . . I d e m .......... »
A l i c a n t e . . . 759,3 19,2 N . O . . . V ie n to N u b e s___ Tranq.*
M u r c i a . . . 759,2 21,0 N . O . . . I d e m . . . Idem.......... »
Valencia  . . 758.4 18,4 N . O . . . Idem . . D espeja do »
B arce lona . 754,8 12.4 O Brisa . . Nubes, T r an q .a
Zaragoza . . 756,3 13,® N . O . . . V.° f ie . Despeja do »
S o r ia ............. 758,0 9,0 N O . . . Viento . P.a l lu v A .
B u r g o s . . . . 764,6 7,5 O . . Brisa . . N ubes.  . .
V a l l a d o l i d . 766.7 9,0 N . O . . . V ien to . Cási d e s p 0 »
S a l a m a n c a . 762,3 8,6 N . O . . . Brisa  5. N u b e s . . . »
M a d r id .  . . 761,3 13,0 O. N. O. Idem. . Ais. nubes »
C i u d - R e a l . 762,7 16.0 O........... Idem  . . N u b o s o . . . »
A l b a c e t e . . . 759,3 13,0 O. N .O . V.° fte . Id e m ......... »
B rest  7 h .. 755,3 11.0 N. O . . . V ien to . M u y  nubl. Oleaje.
B ayon a (id ) 758,0 10 0 N. N. O. Brisa . . Cubierto . Furiosa
Cette  (id.). . 755,0 12,0 N . O . . . I d e m . . . C e l a j e s . . . G. calm
Marsella (id) 751,8 10,9 N. O . . . I d e m . . . D espeja do Oleaje.

OBSERVATORIO D E  MARINA D E  S A N  F E R N A N D O  (I).
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Abril  t f e 4 8 6 9 .

HORAS.

B a r ó 
m etro  
red u

c ido  á 
0 o.

T e m 
p e r a 

tura en  
gra d os  
centíg.

Tensión  
del va 
por  de  

agua.

11
H u m e 
dad r e 
lativa.

V 1 El

D ir e c 
c ión.

STO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

no. n.
miiíms
766,10 14°,9

miiíms.
12,09 97 Calma.

gram s.
0 Ais. ce lj s2 766,03 14 ,3 11,86 100 Id em . . 0 C ubierto4 765,62 13 ,3 10,82 97 Idem .. 0 Nubes .6 765.85 I 3 ,4 10,21 91 NO . . . 0 Cási cub.8 766,46 14 ,8 10,69 87 O N O . . 2 N u b es .10 766 48 16 .1 10,49 79 O ..... 31 Ais. n b s . .m d. 766.43 16 .8 10,57 76 O . . . . 39 Idem.2 765,72 18 .2 10,87 71 O ..... 52 N u b es  •4 765,29 17 ,7 11,20 76 O ..... 62 Cási cu b6 764,98 16 ,4 11,48 85 O ..... 30 Cut ierto8 76 'i,88 16 ,0 11.02 83 O ..... 31 Cási cub.10 765,31 15 ,9 8,84 67 O .  ... 30 Ms. n u b sm. n. 765,34 1 4 ,8 9,09 74 O ...... 3 1 Al-, nbs.

(1) Ih c v a c io n  sobre i el n ivel  m edio  clel mar-= 2 8 ,4 8  m etros .
(2) P re s ió n  sobre  u r  cu ad rad o  de  un d e c ím etr o  de lado.

T em p era tu ra  m áx im a del d ia ............... ,......  18°,2
Tem peratu ra mínima del d i a ................
T em peratu ra  m áx im a al so l .................... 4 6 , 4
E v a p o ra c ió n  en las 24 h o r a s ..................
Lluv ia en las 24 h o r a s ................................ . . .  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c i ó n  of ic ia l  de l  17 de  A b r i l  d e  1869 .
FONDOS PÚBLICOS.

T ít u lo s  d e l  3 p o r  100  c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o .  2 8 - 6 0 , 5 5  
y  50 ; 29-75. 30-00, 2 9 -0 0 ,  2S-80 y  65 p e q u e ñ o s ;  á plazo, 28-60 ,  
55 y  50 fin cor lir.

Id em  del 3 por  100 d i f e r i d o ,  publicado, 27 -65 .
B i l le le s  h ip o te c a r io s  de l B a n co  de  E.-paña, id . ,  95-50;  n o  pu  

bl icad o ,  95 -7 5 d.
Idem  id. de  la s e g u n d a  s e r i e ,  p u b l icad o ,  81-4 0 y 50.
C arpet-s  pi ov isiona'es de  Bonos  del Tesoro , id.,  58 -25  y  58-0 0.
A c c io n e s  d e  c a r r e t e r a s  ge n e r a le s ,  6 por 100 an ual,  e m is ión  

de 31 d e  A gosto  d e  1 8 5 2 ,  d e  2 000 r s . ,  no pub i c a d o ,  65-00 .
Id em  del  Canal d e l  L o z o y a ,  d e  1.000 rs.,  8 p o r  10 0 anual,  

i d e m ,  par  d.
O b ligac io n es  g e n e r a le s  por f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  á 2 .000 rs.,  

p u b l i c a d o , 52-25, 20 y  25.
Idem  id. id. (nuev as),  d e  2.000 r s . , id . ,  51 -1 0 .
A c c i o n e s  de l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  no p u b l ic ad o ,  1 1 7 -75 .

CAMBIOS.
L ó n d r e s  á 90 d ias  f e c h a ,  49 -8 0 p.
P a r í s  á 8 d ias  v i s t a ,  5 -17  p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef

A lb a c e te   p a r .  » L u g o ......................  1/4 d. »
A l i c a n t e ........................  » 1/4 M á laga ......................  3/ 4 »
A l m e r í a   » 1/4 M u r c ia   par d. »
A v i l a .......................... 1 /4  d. » O r e n s e   par. »
B a d a j o z   » 1/4 O v i e d o   » 1 /4  p.
B a r c e lo n a   » 3/4  P a l e n c i a   par.  »
B i lb a o ..................... par  p. » P am p lon a   » 1/8 d.
B u r g o s ......................  par.  » P o n t e v e d r a . . .  par .  »
C ác e re s .....................  par.  » S a l a m a n c a . . . .  1/4 d. »
C á d i z ...........................  » 3/4  d. San S e b a s t ia n .  » 1/8
C a s t e l ló n   par.  » S a n ta n d e r . par.  »
C i u d a d - R e a l . . .  par.  » S a n t ia g o   1/4 d. »
C ó r d o b a   » 1/4 d. S e g o v i a   1 / 2  »
C o r u ñ a .................  par p. » S evi lla .................... » 3/8
C u e n c a ......................  1/4 » S o r i a ............  r> »
G e r o n a ...................... par.  » T a r r a g o n a . . . .  » 1/4
G r a n a d a   » 1/2 p. T erue l..........  » 1/4
G u ad ala jara   1/2 » T o l e d o ........ par.  »
H u e l v a . .................  1/4 » V alenc ia ............  » 1/4 d .
H u e s c a ...................... par. » V al lad ol id .  . . .  1/4 »
J a é n ............................ par. » V itoria ......... » 1/4 p.
L e ó n   1/4 p. * Z a m ora   par.  »
Lé r i d a . . . . . . . . .  par.  » Z a r a g o z a . .  . .  » 3/8  p.
L o g r o ñ o   par d. »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres 16 de Abril.— C o n s o l i d a d o s , 93 1 ¡8 á 114.
P a r í s  16 d e  A b r i l . —  3 p o r  1 0 0 ,  á 71-: 0. — 4 t|2 poi 100, 

á 1 0 1 -7 5 .—  F on d o s  e sp a ñ o le s .— 3 por  100 interior, á 27.—Idem 
id em  e x t e r i o r ,  á 31.

A Y U N T A M I E N T O  P O P UL AR  DE MADRID.
D e  lo s  p a r t e s  r em i t id o s  en el d i a  de a y e r  por la Intervención  

d e l  m e r c a d o  d e  g r a n o s  y nota d e  precios de  artículos de consu
mo, r esu l ta  lo s ig u ie n te :

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
C e b a d a ,  d e  2,700 á 3,100 e s c u d o s  fanega .

T r ig o  v e n d i d o   1.649 fanegas.
Pp ec io  m e d i o ......................................  5,978 escudos.

Lo q u e  s e  a n u n c ia  al p ú b l ico  para su inteligencia.
M a d r id  17 d e  Abri l  d e  1 8 6 9 . =  El Alcalde p r im ero , Nicolás 

M aría  R i v e r o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  [ántes del P r ín c ip e ) . -  A cĉ ° y m edia  de la n o c h e .— La comedia nueva en t r e s  actos 

¡S i  yo volviera á n a c e r ! — El proverbio En la confiad  
está el peligro.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —  Compañía italiana de Salvwt— 
A las ocho y m edia de la noche .— Función 19 de abo
no.— P r im e r  tu rn o  im p a r .—Seg un da  y última repre
sentación de la g ran  tragedia  bíblica en c i n c o  actos ti
tu lada  Sansón.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y m ed ia  de 
la ta rd e.— Campanone. .

A las ocho y m edia de la n o c h e .— Barba azul-
T e a t r o  v  C i r c o  d e  M a d r i d  (ántes del PrincipM j  

fonso).— Sociedad de conciertos bajo la dirección a 
Sr. Monasterio.—P rim er  concierto para hoy ^orn n̂5°í¡tí las dos en punto  de la tarde.— P ro g ra m a .—Overtura Egmont,  de B eethoven .— Schcrzo  de la cuarta sinfonía, 
de Gade.—O vertura  de la ópera L o r e h i , de Wallace. 
Sinfonía 49 en do (obra bol), conocida con el nom°re.pj Júpiter, de Mozartv— Overtura de concierto (obra 
postum a ), de Mendelssohn .— A ndan te  del cuarteto en rt 
menor  (obra 76), ejecutado por todos los instrumento^ 
de cuerda, de H a y d n .— Marcha de las Antorchas (nu
mero 3), de Meyerbeer.

E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s .— Desde las cuatro  
de la ta rd e  h a s ta  las diez de la noche, calle de Hortaie* 
z a , n ú m .  3.

P l a z a  d e  T o r o s .— Hoy domingo , á  las cuatro J  
media de la  tarde (si el tiempo no lo impide), t®n<J 
lugar  la tercera corrida de toros.— Picadores: José La 
deron y José Iglesias.— Espadas:  Antonio Sánchez 
Tato), Rafael Molina (Lagartijo) y Salvador S an c i^  
(Frascuelo).  Sobresaliente de espadas: Mariano Antón. 
U na m úsica  tocará ántes  de principiar la función y 
los in termedios.


